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JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE ACCiÓN REIVINDICATORIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, GON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00655/2010, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE ACCiÓN REIVINDICATORIA,
promovido por el licenciado SAÚL CÓRDOVA
CÓRDOVA, Apoderado Legal de MIRELLA ISIDRA
MORAN PALMA ylo MIRELLA MORAN PALMA, con
fecha veintiséis de abril y cuatro de junio, ambos de
dos mil doce, se dictaron unos proveídos, mismos que
se en su parte conducente a la letra dicen:---
-JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA· CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A VEINTISÉIS DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DOCE.--
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se
acuerda:----
2/0.- Por otra parte, como lo solicita el licenciado SAÚL
CÓRDOVA CÓRDOVA, Apoderado Legal de MIRELLA
ISIDRA MORAN PALMA y/o MIRELLA MORAN
PALMA, en su escrito que se provee y tomando en
cuenta que han sido recepcionados, los informes
ordenados en autos, de los cuales se advierte que en
algunas· de .las dependencias a las que fueron
solicitados los mismos, no se encontraron registros de
la ciudadana ANA MARCELA ORTIZ PADRON, y las
que si informaron, quedó demostrado en autos que no
reside en tales domicilio la citada demandada; al
efecto, se declara que ésta, resulta ser de domicilio .
ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo
139 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se ordena

emplazar a la demandada ANA MARCELA ORTIZ
PADRON, por medio de EDICTOS, cuales deberán
publicarse por TRES VECES, DE TRES en TRES
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado y en uno.de los
diarios de mayor circulación en el Estado, haciéndosele
saber que deberá comparecer a este Juzgado en un.
plazo de SESENTA DIAS HÁBILES, contados a partir
de la última publicación, a recibir las copias de la
demanda y sus anexos debidamente selladas;
cotejadas y rubricadas; para que dentro del plazo de
NUEVE DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente
al en 'que comparezcan o venza el plazo que se le
concede para tal fin, produzcan su contestación a la
demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el
actor en la demanda, apercibidos que en caso
contrario, se les tendrá por contestada en sentido
negativo, confesándolos o negándolos y expresando
los que ignoren por no ser propios y se le apercibe que .
en caso de aducir hechos incompatibles con los
referidos por la parte actora, se tendrá como negativa
la de éste último. B silencio y las evasivas harán que
se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se
suscitó controversia y las excepciones y defensas que
tengan, cualquiera que sea su naturaleza. deberán
hacerla valer en su contestación y nunca después; a
menos que fueran supervenientes.
Asimismo requiérasele para que dentro del mismo
término, señale domicilio en esta Ciudad y persona
física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenida
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que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de
lista que se fijarán en los tableros de avisos del Jugado,
de conformidad con la Fracción 11del artículo 229 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor. ..n.-AL
CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLE. RÚBRICAS.---,-
"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE - PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.----
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se
acuerda:----
1/0.- Se tiene por presentado el licenciado SAÚL
CÓRDOVA CÓRDOVA, Apoderado Legal de MIRELLA
ISIDRA MORAN PALMA y/o MIRELLA MORAN'
PALMA, con su escrito de cuenta, mediante el cual
manifiesta que contrario a lo estipulado en el punto
primero del auto de fecha veintiséis de abril de dos mil
doce, el domicilio del demandado OSCAR ROSADO
JIMÉNEZ, el ubicado en la calle Sebastián Lerdo de
Tejada número 116 y/o sin número de la Colonia
Centro de esta Ciudad, ya ha sido agotado, tal y como
obra a fojas 78 y 73 se autos.
Consecuentemente de una revisión minuciosa a los
presentes autos se advierte que efectivamente el
domicilio del demandado Osear Rosado Jiménez el
Ubicado en la Calle Sebastián Lerdo de Tejeda número
116 y/o sin número de la colonia Centro de esta ciudad,
'jia ha sido agotado según constancias actuariales de
fechas veintiséis de octubre y dieciocho de noviembre
del año dos mil diez, visibles a fojas sesenta y ocho y
sesenta y tres de autos.---
2/0. Al efecto, como lo solicita el actor licenciado SAÚL
CÓRDOVA CÓRDOVA, Apoderado Legal de MIRELLA
ISIDRA MORAN PALMA y/o MIRELLA MORAN
PALMA, en el escrito que se provee y advirtiéndose de
autos que ya han sido recepcionados todos los
informes ordenados en autos, de los cuales s~ advierte
que en algunas de las dependencias a las que fueron
solicitados los mismos, no se encontraron registros del
ciudadano OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, y las que si
informaron, quedó demostrado en autos que no reside
en tal domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad
con el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se
ordena emplazar al demandado OSCAR ROSADO
JIMÉNEZ, por medio de E"DICTOS, los cuales deberán
publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DíAS,
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los------

diarios de mayor circulación en el Estado, haciéndole
saber que deberá comparecer a este juzgado en un
plazo de SESENTA DíAS HÁBILES, contados a partir
de la última publicación, a recibir las copias de la
demanda y sus anexos debidamente selladas,
cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de
NUEVE DíAS HÁBILES, contados a partir del siguiente
al en que comparezca o venza el plazo que se le
concede para tal fin, produzca su contestación a la
demanda,' refriéndose a los hechos aducidos por el
actor en la demanda, apercibido que en caso contrario,
se le tendrá por contestada en sentido negativo,
confesándolos o negándolos y expresando los que
ignore por ser propios y se le apercibe que en caso de
aducir hechos incompatibles con los referidos por la
parteactora, se tendrá como negativa de éste último. El
silencio y las evasivas harán que se tenga por
admitidos los hechos sobre los que no se suscitó
controversia y las excepciones y defensas que tengan,
cualquiera que sea su naturaleza, deberán hacerla
valer en su contestación y nunca después, a menos
que fueran supervenientes.- Asimismo requiérasele

. para que dentro del término, señale domicilio en esta
ciudad y personas física para oír y recibir citas y
notificaciones, prevenido' que de no hacerlo, las
subsecuentes, aun las de carácter personal, les surtirán
sus efectos por medio de lista que se fijarán en los
tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con la
Fracción 11 del artículo 229 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
3/0.- En consecuencia, elabórense los edictos
ordenados en el presente auto, así como en el punto
segundo (2/0) del auto de fecha veintiséis de abril del
presente año ... ".-AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLE.
RÚBRICAS.---

POR MANDATO JUDICIAL II PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES, DE TRES EN
TRES DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENrE EDICTO A LOS CUATRO DíAS DEL MES
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.-

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. PRISCILA PÉREZ MÉNDEZ.
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No.- 29632 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
Se comunica al publico en general que en el expediente número

018012012, ~ al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias de

informaci6n Ad Perpetuam, promovido por SERGIO PEREZ RUIZ, con fecha

nueve de enero del dos mil doce. se dicto un proveido que copiado a la letra

dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO.

TABASCO; A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano SERGIO PEREZ

RUIZ, con su escrito de cuenta. dando contestación a la prevención ordenada

en autos. dentro del termino concedido. por lo que se le tiene por señalando el .

domicilio correcto de la ciudadana MINERVA DEL CARMEN MORILLO MARIN

Y sus hijOS JUAN Y NESTOR de apellidos PEREZ MORILLO. el ubicado en la

rancherla Huacapa y Amestoy primera sección del rnunícípío de Cunduacán,

Tabasco.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al ciudadano SERGIO PEREZ

RUIZ. con su escrito de fecha uno de diciembre del dos mil once. y anexos

consistentes en: certificado expedido por la Registrador Publico del Instituto

Registral del estado de Tabasco; constancia negativa de dominio (posesión); y

un plano original y copias de traslado; con los cuales promueve por su propio

derecho PROCEDIMIENTO JODICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM. CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LA

POSESION QUE TIENE SOBRE EL PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA

RANCHERIA HERMENEGI~DO GALEANA DE COMALCALCO, TABASCO.

EL CUAL CONSTA DE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 04-04-82.25

HECTAREAS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL

NORTE 538.00 METROS CON ESCUELA TELE-SECUNDARIA

HERMENEGILDO GALEANA, CON BIBLIOTECA Y CON PROPIEDAD DE

SERGIO PEREZ RUIZ; AL SUR: 184.50 Y 323 METROS CON EDITA

ZACARIA DE LOS SANTOS. HERMANOS AREVALOS IZQUIERDO y

SERGIO PEREZ RUIZ; AL OESTE 88.00 METROS"Y 61.50 METROS CON

CAMINO VECINAL Y HERMANOS AREVALOS IZQUIERDO.

TERCERO. De conformidad con los artículos 1. 2. 24 fracción ji, 755 Y

13'20 y' demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en ViQor. 870,

901. 1319. 1320 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a

la solicitud en la vla y forma propuesta. fórmese expediente. registrese en el

libro de gobierno bajo el número que le corresponde. dése aviso de su inicio a

la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor.

se ordana dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y. al ciudadano

Registrador Público del Instituto Registral d~ Estado de Tabasco y a los

colindantes ESCUELA TELESECUNDARIA HERMENEGILDO GALEANA.

BIBLIOTECA MUNICIPAL, EDITA ZACARIS DE LOS SANTOS Y

HERMANOS AREVALOS IZQUIERDO, en el domicilio ubicado en la rancherla

Hermenegildo Galeana de estemunicipio, asl como a la Ciudadana MINERVA

DEL CARMEN MORILLO MARIN Y a sus hijos JUAN Y NESTOR de

apellidos PEREZ MORLLO para que dentro del término de TRES DíAS que

computará la secretaria contados al dia siguiente en que sean notificados del

presente proveido manifiesten lo que a sus derechos convengan. de igual

manera se les hace saber que deberán señalar dOmicilio en el centro de esta

ciudad. para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso

"trario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en

los tableros de este H. Juzgado.

QUINTO. Publiquese el presente aaJerdo a manera de édictos en el

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de

Villahermosa. Tabasco. por Ires veces de .tres en Ires días. lIjense los avisos en

el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al

público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE

OlAS, contados a partir del la última publicación que se -exhiba. debiendo el

actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo

anterior se señalará fecha para la testimonia/o

SEXTO. Girese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de esta ciudad. para que a la brevedad posible informe a éste

juzgado si el predio en m.nc/ón pectenec. o no al fundo legal eJe este

municipio.

SEPTIMO. ·En cuanto a las pruebas que ofrece la promo~ente estas se

reservan de proveer. hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Se ordena girar atento exhorto al Juez de Paz cÍel municipio

de Cunduacán, Tabasco. para efectos de que. ordena a quien corresponda

notifique el presente asunto a la ciudadana MINERVA DEL CARMEN

MORILLO MARIN Y a sus hijos JU~ y NESTOR Je apellidos PEREZ

MORLLO. con domicilio ubicado en la rancherla Huacapa y Amestoy primera

sección de Cunduacán, Tabasco. de conformidad con los articulas 143 y 144

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

NOVENO. El promovente sellala como domicilio para los efectos de oír

y recibir citas y notificaciones el ubicado en los tableros de avíso de este
Juzgado. y se tiene por autorizando para tales efectos al licenciado

.GUADALUPE DiAl CORTAZAR y a la pasante en derecho ELlSA KRISTELL

DiAl DOMINGUEZ. y se le tiene por designado al primero de los mencionados

como su abogado patrono de conform'Tttad con los articulas 84 y 85 del Código

de proceder en la materia.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE, CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

LENIN ALPUCHE GERONIMO. JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA

CLAUDIA ACOSTA VIDAL, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. CERTIFICA

y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN

LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DoCE.
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No.- 29633 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 722/2010. relativo al juicio ejecutivo
mercantil. promovido por el licenciado Luís RAMIRO CALDERÓN
VALENZUELA. Endosatario en propiedad de ROBERTO DOMiNGUEZ
FUENTES. en contra de MARTINA ALVARADO PÉREZ. con fecha veinte dé
abril del año dos mil doce. se dictó un acuerdo. mismo que copiado' a la lelra
dice:

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICiAL DE COMALCALCO, TABASCO. MÉXICO. A VEINTE DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria. se acuerda:

PRIMERO. Toda vez que el ejecutante y la ejecutada, no dierN,
contestación a la vista ordenada por acuerdo de fecha uno de marzo del año Hl
curso, para que manifestarán con relación al dictamen pericial exhibido por los
ingenieros GERARDO HERNÁNDEZ CORTES y EYTEL ALCOCER
CÓRDOVA. perito designados por el ejecutante y la ejecutada: en
consecuencia, con fundamento en el artículo 1078 del Código de Comercio
aplicable, se les tiene por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad.

SEGUNDO. De los avalúos exhibidos por el ingeniero GERARD,)
HERNÁNDEZ CORTES. perito designado por el ejecutante V el ingel)ielo

"'c"~-:1E"y:'JEL A.LCOCER CÓRDOVA. perito designado por la ejecutada. se apr",j,o.
que 'existe un" minima discrepancia menor al treinta por ciento en relación ,~I)r,
el monto mayor del avaluó que presentó el perito valuador designado por t,
ejecutada; esto es. el primero de los citado peritos, valuó el bien inmueble
embargado en autos. en la cantidad de $1.200.000.00 (UN MILLÓbl
DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Y el segundo rindió su avaluó en 1"
suma de $1.285.000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
PESOS 00/100 M. N.), que sumadas dichas cantidades, da un total elG
$2,485.000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
PE,SOS 00/100 M. N.), Y promediada de acuerdo al numeral 1257 del Código el",
Comercio reformado. se obtiene un valor de referencia del inmueble iI<"

$1,242.500.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.); por lo tanto, esta autoridad tiene a bi¿n
aprobar como valor para llevar a cabo el remate del bien inmueble embargado
en esta causa, el de referencia obtenido después de promediar los dos montos
de los avaluós emitidos por los ing.enieros GERARDO HERNÁNDEZ CORTES,
y EYTEL ALCOCER CÓRDOVA.

TERCERO. Asimismo, como lo solicita el ejecutante Luis RAMIRO
CALDERÓN VALENZUELA, en su libelo que se provee. de conformidad con lo
establecido' por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Cócligo de Comercio
aplicable, en relación con los numerales 469;472. 474 Y 475 del Código Federal
de Procedimientos Civiles en vigor; aplicado supletoriamente al primero de los
ordenamientos legales citado. se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA.
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

Predio urbano con construcción ubicado en la calle HOI tensres
número 218 lote 27, manzana 23 del Fraccionamiento Blancas Maripos,'s de Id
ciudad de Villahermosa. Tabasco. inscrito el cuatro de mayo del dos mil cinco,
bajo el número 5355 del libro general de entradas a folios 34866 al 34876 del
libro de duplicados volumen 129, quedando afectado por dicho acto y contrato
del predio número 155771. folio 71 del libro mayor volumen 615, constante c1'~
una superficie de 120 metros cuadrados. localizado dentro de las medidas 'J

colindancias siguientes: Al norte 08.00 metros con calle hortencias, al bk
j')OO metros con lote 28 manzana 23. al sur 08.00 metros con lote 10.
rnélnzana 23. al oeste 15.00 metros con lote 26. manzana 23; dicho predio se
-ucusntra inscrito a nombre de la ejecutada Martina Alvarado Pérez:, y al cual
·.e le fija un valor comercial de $1.242.500.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS
··U,c..RENTA y DOS tvllL QUINIENTOS PESOS 00!1()()M. N.). siendo postura

i2qal para ~I remate de dicho inmueble, ia cantidad que cubra cuando menos el
.nonto del avalúo que sirve de base para este remate.

CvA.RTO. Se hace saber a los licitador~ que deseen intervenir en la
¡"esente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de
~~0nsignacion2';jy Pagc5, ubicado en este Centro de Justicia. ccn Mr.r:-,;¡;¡¡¡c. en
!¿, calle atto W0iter Peralta s.n nu;;;er". e otonia Centro de esta Ciudad de
Comalcalco. Tabasco. cuando rneno s el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirva da base par a ,&1remate, sin eliJ'O r~uis~\o no serar. ~·jrnitidos

·QUiNfO. Corno t.; <~:-.,·ea:~tlnto se remat;¡rá un bien inrnueole, con
fundamente 8í"1~=larticule' 14: t jel (0019° Je Coruercio ~pl~..:able.anúnciese la
presente subastn por t.es ·:·~ce-sdef"l~' 'i21 terrnmo de nue'¡e cuas en e:i-
Periódico Oficial del Est¿¡j.:Jsl .orno en uno de los diarios de mayor
~ü·ClJta.::i6Hej: L:. [n!~dJC!: asi.ursruo ::¡':-;,l':.e.)"i~os an k>s Sltl:)S m3S (,)n~'jrriri~)<;

de esta localidad. así como en el lugar de la ubicación del predio. a través del
ciudadano actuario judicial adscrito a este juzgado, convocando postores. en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HORAS DEL DIA VEtNTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ÓOCE.
en el entendido que después de la hora señalada no habrá prórroga de espera.

SEXTO. Finalmente, de conformidad con el articulo 47 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria al Código de
Comercio. se le hace saber a las partes que la nueva mular de este juzgado es
la licenciada VERÓNICA LUNA MARTiNEZ, en sustitución del Maestro de
Derecho FLA VIO PEREYRA PEREY A .. "

Inserción de la diligencia de remate en primera almoneda de fecha
-eintiuno de mayo del dos mil doce.

SE DIFIERE DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA
• ALMONEDA

En el municipio de Comalcalco. Estado. de Tabasco.
Reptlblica Mexicana. siendo las nueve horas del dia veintiuno de mayo del año
dos mil doce. estando en audiencia pública la licenciada VERONICA LUNA
MARTiNEZ del titular del juzgado segundo Civil de Primera Instancia del Quinto
Distrito Judicial d~1 Estado. asistido del secretarío judicial licenciado REMEDIO
OVANDO LÁZARO, con quien legalmente actúa, certifica y da fe.

Siendo la hora y fecha señalada para la celebración de la diligencia
ele remate en primera almoneda, en el expediente número 722/2010. relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Luis RAMIRO
CALDERÓN VALENZUELA endosatario en propiedad de ROBERTO
DOMiNGUEZ FUENTES en contra de MARTINA AL VARADO PÉREZ.

Seguidamente. se procede a llamar' a las partes por tres veces
consecutivas. sin que se encuentren presentes la parte actora ni demandada.
no obstante de estar legalmente notificados como se desprende de autos.

.o. continuación la secretaria da cuenta a la jueza con el escrito y anexos
sigilado por el licenciado Luis RAMIRO CALDERÓN VAlENZUELA, recibido
2n este juzgado el dia dieciocho de mayo del actual.

VISTO Y OíDO lo anterior la jueza acuerda.
PRIMERO. Se tiene al actor licenciado Luis RAMIRO CALDERÓN

V.Il,LENZUELA, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace devolución de
10S edictos que se le expidieron para su publicación por los motivos que expone.
mismos que.se agregan a los autos para que obren como corresponda.

SEGUNDO. Como lo solicita el promovente tomando en cuenta que
no se efectuaron las publicaciones de los edictos a como fue ordenado en el
auto de fecha veinte de abril del año en curso, .se difiere la diligencia de remate
en primera almoneda para las NUEVE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE
JUNIO DEL AÑO DOS MtL DOCE' por lo tanto,.efectúense las publicaciones de
rigor y fíjense los avisos en los ~ios mas concurridos de esta localidad asi
como en el lugar de la ubicación del inmueble a rematar por conducto del
actuario judicial.

tERCERO. Expidase al interesado los edictos respectivos para su
publicación en el periódico oficial del Estado y unos de los diarios de mayor
circulación que se editan en la entidad. debiéndose insertar el auto de fecha
veinte del actual y el presente proveido.

CUARTO. Túrnense los autos al actuario judicial para que le notifique
a las partes la presente determinación.. . . .

Con lo anterior se da por' terminada la presente dlhgencla.
firmando ill calce la Jueza y Secretario de acuerdos que certifica y da fe.

POR I'1ANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS
Y FINES INSERTOS. DA '11)ft[) DE COMAlCALCO, TABASCO A.
LOS 51fTE DÍAS C~ ~E HiL DOc..E.

ZARO
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No.- 29637 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN J:L ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENE!RAL:

En el expediente 08/201O-V, relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles Domingues, en
contra de Matusalén Ventura Leyva, en esta fecha se dictó un
proveído del tenor siguiente:----------------:------------------------------.--.

••...ViJlahermosa. Tabasco; quince de junio de dos mil
doce.

Vista la diligencia de remate en en tercera almoneda, de
doce de junio de dos mil doce y atento a Ip solicitado por el
endosatario en procuración de la actora en la misma, en relación a
que se fije día' y hora para la celebración de remate en cuarta
almoneda' con rebaja del diez por ,dento, al valor comercial
'asignado a los bienes inmuebles embargados en el presente juicio
en la tercera almoneda; de conformidad C9n lo dispuesto en el
artículo 1411 del Código de Comercio, con aplicación de las
reformas vigentes a esta fecha, en materia del procedimiento de
remate, en relación con los numerales 472 al 476 y demás relativos
del Código Federal (j~;. Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriarnente a ,dicha legislación mercantil, se ordena la venta,
eh. pública.subas..téli.en..'cuarta.' ah'no~eda y. al mejor postor, de los
siguientes i~inu~lesi propiedad del demandado Matusalén
Ventura LeyVa: ", ,~-..

A. gredio ubicado en Villa Tecolutilla de Comalcalco,
Tabasco, "en la calle Ignacio López Rayón esquina con
Hermenegildo Galeana, con superficie de 332 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 13.50 metros,
con calle Ignacio Rayón; al Sur, 11.00 metros, con propiedad de
Raúl 'Navarro Díaz; al Este, 25.40 metros con calle Hermenegildo
Galeana;Oeste 27.25 metros con propiedad de Raúl Navarro Díaz;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas,
Tabasco, actualmente en Comatcaíco, Tabasco; el 1'1 de enero de
2007 a las 13:03 horas a folios 732 al 735 del libro dt1 duplicados
volumen 91, quedando afectado el predio número 40261, folio 8,
volumen 166; mediante escritura pública número 18340 del
protocolo del Notario Público número 3 de la ciudad de
Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez. .

Al que se le asignó un valor comercial en la tercera
almoneda de $321,926.40 (trescientos veintiún mil novecientos
veintiséis pesos 40/100 M.N.); el cual. con la rebaja del 10%.
queda en $289,733.76 (doscientos ochenta y nueve mil
setecientos treinta y tres pesos 76/100 M.N.).

. B. Predio ubicado en villa Tecolutilla de Comalcalco,
Tabasco, en la calle Rayón sin; número, domicilio conocido, en el
lote 11 -manzana 89, zona 01, con superficie de 357.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte,
8.60 metros con lote 15 y lote 19;. al Sur, 8.60 metros con calle
Rayón; al Este, 42.25 metros con lote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00
metros, con lote 12, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comaicalco, Tabasco; el
12 de mayo de 2004 a las 13:11 horas, a folios 3164 al 3166 del
libro de duplicados volumen 88, quedando afectado el predio
numero 40028, folio 25, volumen 165, mediante escritura pública
número 15720 del Notario Público número 3 de la. ciudad de
Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la tercera
almoneda de $286,335.00 (doscientos ochenta y seis mil
trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.); el ~"oal, con la
rebaja del 10%, queda en $257,701.50 (doscientos cincuenta y
siete mil setecientos un pesos 50/100 M.N.).

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 1a. sección
de Comalcalco, Tabasco, con superficie de 154,980.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte,
5,38.60 metros con propiedad de Horacio Hemández; al Sur 544.65
metros con propiedad de Jesús Izquierdo y Ángel Córdova; al Este
264.40 metros, con propiedad de Canuto Córdova; al Oeste,
295.50 metros, con Manasés Domínguez; inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco; actualmente en
Comalcalco, Tabasco, el 14 de marzo de 1991, a las 10:40 horas,
a folios 1167 al 1169 del libro de duplicados volumen 75. quedando
afectado el predio número 20817, folio 57, volumen 88, mediante
escritura pública número 5401 del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José- Guadalupe del
AguilaSánchez: .

Al que se le asignó un valor comercial en la tercera
almoneda de $931,130.64 (novecientos treinta y un mil ciento
treinta pesos 64/100 M.N.); el cual. con la rebaja del 10%. queda
en $838,017.57 (ochocientos treinta y ocho mil diecisiete
pesos 57/100 M.N.).

D. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 3a sección
de Comaléalco, Tabasco, con superficie de 2156.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte,
43.13 metros; con Joel Ventura Córdova; al Sur, 43.13 metros, con
Joel Ventura Córdova; al Este, 50.00 metros, con Fidel Córdova; al
Oeste 50.00 metros, con camino vecinal; inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente en
Comalcalco, Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a las 10:50
horas, a folios 3275 al 3277 del libro de duplicados volumen 73,
quedando afectado el predio número 22421, folio 164, volumen 94,

. mediante escritura púbüca número 4233 del Notario Público
número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José
Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la tercera
almoneda de $269,114.08 (doscientos sesenta y nueve mil ciento
catorce pesos 08/100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%,
queda en $242.202.67 (doscientos cuarenta y dos mil
doscientos dos pesos 67/100 M.N.).

E. Predio ubicado en la ranchería Arroyo 48 sección de
Comalcalco, Tabasco con superficie de 1800.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 30.00 metros
con propiedad de Alfonso González Córdova; al Sur 30.00 metros
con propiedad de Joel Ventura Córdova; al Este, 60.40 metros, con
arroyo Tortuguero; al Oeste 60.00 metros, con camino vecinal,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas,
Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 24 febrero de
1990 a las 09:10 horas a folios 1016 al1018 del libro de duplicados
volumen 74, quedando afectado el predio número 30656, folio 154,
volumen 127, mediante escritura pública número 4471 del Notario
Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco,licenciado
José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la tercera
almoneda de $554,024.61 (quinientos cinéuenta y cuatro mil
veinticuatro pesos 6t/100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%,
queda en $498.622.14 (cuatrocientos noventa y ocho mil
seiscientos veintidós pesos 14/100 M.N.).

F. Predio ubicado en villa Carlos Green y/o poblado Agua
Negra de Comalcalco, Ta'basco, en domicilio conocido en el lote 6,
manzana 11, zona 01. con superficie de 405.09 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: al noreste, 5.73 y 7.98
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metros, con solar número 9 de Matusalen ventura Leyva y solar 2
de Esiquio Valenzuela Pulido; al suroeste, 13.18 metros, con lote 2
calle Rayón; al sureste, 30.15 metros con solar 5; de Jesús
Rodríguez Rodríguez; al Noroeste 30.03 metros con solar 7 de
Petrona Valenzuela, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco; el
23 de mayo de 2006 a las 11:32 horas a folios 9916 al 9918 del
libro de duplicados volumen 90, quedando catectado el predio
número 47134, folio 144, volumen 194, rnedíaníeescntura pública
número 17700 del Notario Público número 3 de la ciudad de
Comalcalco, Tabasco, licenciado José ;Guadalupe del Águila
Sánchez. .

Al que se le asignó un valor comercial en la tercera
almoneda de $68,249.79 (sesel)ti{Y.ocho mil doscientos cuarenta y
nueve pesos 79/100 M.N.); el cu ••kcon la rebaja del 10%, queda
en $61,424.81 (sesenta y un mil cuatrocientos veinticuatro
pesos 81/100'M.N.).

G. Parte alícuota (50%), que le corresponde al demandado
Matusalén ventura Leyva, del predio ubicado en ranchería
Emiliano Zapata 1a sección de Comalcalco, Tabasco, en domicilio
conocido, con superticie de 1125.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindahcias: al Norte, 45.00 metros, con
Abraham Alvarado Leyva; al Sur, 45.00 metros, con congregación
Eber Ezer; al Este; 25.00 metros con carretera vecinal; al Oeste,
25.00 metros, con AbrahamAlvar¡;ldo Leyva,.inscrito en el Registro
Público de la Propiedad. de Cárdenas, Tabasco, actualmente en
Comalcalco, Tabasco; el 23 de mayo de 2008 a las 13:00 horas a
folios 5429 al5432 del libro de duplicados volumen 92, quedando
afectado el predio número 42587, folio 87, volumen 175, mediante
escritura pública número 19577 del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del
Aguila Sánchez. ,

Predio al que, en su totalidad se le asignó un valor comercial
de $3f8;191.00 (trescientos dieciocho mil setecienfos noventa y un
pesos 00/100 M.N.); empero como únicamente se rematará la
parte alícuota que le corresponde al demandado Matusalén
Ventura Leyva (50%); siendo el valor asignado en la tercera
almoneda de $129,109.95 (ciento veintinueve mil ciento nueve
pesos 95/100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en
$116,198.95 (ciento dieciséis mil ciento noventa y ocho pesos
95/100 M.N.).

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del
precio con rebaja del diez por ciento, fijado a los referidos
inmuebles, respectivamente; con tal de que la parte de contado
sea suficiente para pagar él importe de lo sentenciado; cubriendo
los requisitos que al respecto establecen los artículos 481, 482,
483 Y demás relativos del Código Federal de Procedimientos
Civiles; en la inteligencia que cuando las posturas se hagan
ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores
deberán exhibir en el acto del remate, el diez por ciento de aquella,
en numerario o en cheque certificado a favor del tribunal, y la

cantidad que queden adeudando la garantizarán con primera
hipoteca o prenda, expresando al formular su postura, los bienes
que quedarán sujetos al gravamen respectivo; requisitos sin los
cuales no serán admitidos.

Por tanto, a fin de convocar postores, anúnciese la venta
judicial por medio de edictos, que deberán p.ublicarse por tres
veces dentro de nueve días, en un periódico ~ circulación
amplia en esta entidad federativa, de conformidad con el artículo
1411 del Código de Comercio, en relación con el numeral 474 de la
ley adjetiva civil federal, aplicada supletoriamente a la materia

. mercantil; quedando señaladas las NUEVE HORAS CON VEINTE
MINUTOS DEL DIECISÉIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE, para
llevar a cabo el remate de los inmuebles embargados, antes
descritos; por lo que, se ordena expedir los edictos
correspondientes y entregarlos a la parte actora, previa constancia
y firma de recibo, que obre en autos; a fin de que realice los
trámites correspondientes para el desahogo de la diligencia de
remate de que se trata; y, procédase a fijar un ejemplar del mismo
en el tablero de avisos de este órgano jurisdiccional.

Sin que obste a lo anterior, el hecho de que el artículo 475
del Código Federal de Procedimientos Civiles prevea la publicación
de edictos por una sola vez, pues la supletoriedad de dicho
precepto legal aplica en cuanto a la posibilidad de realizar diversas
almonedas, ante la falta de posturas legales; no así, en cuanto al
número de veces que deben publicarse los edictos, pues ello está
determinado en el artículo 1411 del Código de Comercio.

Notifíquese personalmente.
Así lo acordó y firma, Victorino Hernández Infante, Juez

Cuarto de Distrito en el Estado, ante la Secretaria que autoriza y da
fe, Isidra León Méndez, a quien faculta para firmar los edictos
correspondientes. .---- FIRMADO----- ----------r---- ----------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN UN PERiÓDICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA EN ESTA
ENTIDAD FEDERATIVA, POR TRES VECES DENTRO· DE
NUEVE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
QUINCE DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DOCE: EN
VILLAHERMOSA, TABASCO.

...•

~ I~

LI IDRA LEÓN MÉNDEZ.
_»/~:;;'.[.."\(; ~:~(j.[lE c::s'{ .'uro
''¡;~_,"l.~-,~-~f...:'f,.i\)S;\.¡~,8t".SC(:
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No.- 29641 JUICIO DE EXTINCiÓN DE ACCiÓN
REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

" PARA NOl'IACAR A BANCO UNION SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUOÓN

DE BANCA MÚLTIPLE, A lRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE,

DEMANDADO EN EL PRESENTE JUIao, S AUTOS DE FECHAS 26 DE ABRIL

DE· DOS MIL DOCE( ASÍ COMO LOS OS ÓE FECHAS 11 DE MARZO Y

VEINTISEIS DE NOVIEMBRE AMBO L DOS MIL DIEZ.

relativo a la Vía Especial, Juido de
por Presaipdón, promovido por el

MEZ V la ciudadana EUGENIA
en contra del "BANCO UNION"
oca Múltiple, a través de quien

lrectora del Registro Público de la
Jurlsdlcdón 3.- Ucendado Víctor
•blico número 12 de esta ciudad; con

dictaron unos proveídos que en

En el Expediente Número 224/20
Extinción de Acdón Real Hipoteca
Ingeniero RODRIGO CAP';Q.RROSO
CONCEPOÓN CASTILLON MORAL
SocIedad Anónima ·Institudón de
legalmente lo represente, así como a la
Propiedad Y del Comercio de
Manuel. Cervantes Herrera, Notarlo
fecha Uno de Febrero del Prese
copiados a la letra dicen: .ti';')

.Á." ~rr .;~.tlotl..,
'4 . 'c

AUTO&E F

JUZGADO PRIMERO DE i:.~.•c
DISTRITO JUDICIAL DE CENTR

VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL

9E' ·PRIMERA INSTANCIA DEL
.o
• VILLA HERMOSA, TABASCO, A

E.

PRIMERO: Por presentado el 1 g. ROD!IGO CAPARROSO GÓMEZ V la

ciudadana EUGENIA CONCEPCIÓN

requerido a la Canaco 5ervitur VillatTermo ,por las rnarutestaoones realizadas en
1

su escrito de cuenta, en ccnsecuencia, d conformidad con el artículo 63 Fracción

11I del. Código Adjetivo Ovil en vigor en Estado, se le tiene por desistido del

informe requerido a la Caneco vIo Canaco rvitur Villa hermosa admitida en autos

mediante el punto tercero del auto de fec a once de marzo de dos mil diez, para

todos los efectos legales a que haya lugar.

En consecuencia, se agrega a los a tos y sin efecto legal alguno el oficio

número 569 de fecha tres de febrero del pre nte año.- ,

SEGUNDO: Ahora bien, como lo soliata y en virtud de haberse agotado

las investigaciones pertinentes a diversas dependencias, de conformidad con el

"artículo 139 fracción l1 del Código de Procedimientos 'tiviles en vigor en el Estado,

notíñqoese y emplácese al demandado BANCO UNIOW SOCIEDAD ANÓNIMA

INSlTTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, a través de quien legalmente lo represente,

por medio de EDICTOS que se expidan V publiquen por TRES VECES, DE TRES

EN TRES DÍAS en el P~riódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diario,

de mayor círculacíón que se editan en esta Ciudad, en los términos descritos en ,,1
auto de fecha veintiséis de noviembre de dos mil diez y auto de inicio de fecha

once de marzo de dos mil diez, V se hace saber al demandado BANCO. Ur,UQN"

SOCIEDAD ANÓNIMA INSlTTUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, a través de quien

legalmen~ lo represente, que deberá presentarse ante este juzqado a recoger las

copias del traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS HÁBILES, contados

a partir de la última publicación de los edictos, asim~o se le hace saber que se le

concede un término de 'CINCO DÍAS HÁBILES, para contestar la demanda,

empezando a correr dicho término, al día sigui.ente de vencido el término para

recoger los traslados.

TERCERO: De igual forma, autorizan para recoger los edictos a los

licenciados JOSÉ FRANOSCO BARTIlOm vkz.QUEZ, ABIGAlL OCHOA GALlEGOS,

RIGOBERTO CHABLÉ .CHABLÉ Y ANDY ESTHER AGUILAR GÓMEZ, conjunta o

separadamente.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

ASÍ lO PROVEYÓ MANDA Y ARMA LA aUDADANA MAESTRA EN. .
DERECHO YOUDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CML

DEL DISTRITO JUDICIAL DI! CENTRO, POR Y ANTE EL PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOS UCENCIADO JORGE TORRES FRIAS, QUE CERTIACA, AlTTORlZA y

DA FE.

AUTO De'FECHA 26i~/2010
. ,:.:rO

", •

.~:: ;: -!.
.<:- »Ó '.' I

JUZGADO PRIMERO DE'. lO.~L. DE . PRIMERA I_NSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE €ENTRO.· VIlLA HERMOSA, TABASCO, A

VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

Visto en autos, el contenido de lá cuenta secretarlal se provee:-

PRIMERO: Visto el estado procesal Que guardan los ¡fesentes autos, se

advierte que los actores Ciudadanos. Ingeniero Rodrigo ~parroso Gómez y

Eugenia Concepción Castillon Morales, en su escrito de demanda de fecha

veintiocho de enero de dos mil nueve, ejercitan en la Vía Especial Hipotecaria la

Extinción de la Acción Real Hipotecaria .por Prescripción, en contra de a). BANCO

UNIÓN, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple; b),

DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBUCO DE _LA PROPIEDAD Y DEL

COMEROO DE ESTA CIUDAD Y del e). Ucenciado VICTOR MANUEL

CERVANTES HERRERA; Notario Público Ni;mero Doce de esta Oudad; por lo

que es de advertirse, que por una omisión de esta secretaria, en el auto de inicio

de fecha once de marzo del año en curso, no se 1<: concedió el termino a estos

para contestar la demanda: .•

En ese tenor, esta unidad jurisdiccional con las facultaoes que le confiere la

ley ordena regularizar el procedimiento, lo anterior de conformidad con el artículo

114 Fracción IV y 236 del Código de procedimientos Oviles en vi9$( en el Estado,

en consecuencia; se pronuncia al respecto en los términos siguientes:

SEGUNDO: Por presentados los ciudadanos Ingeniero RODRIGO

CAPARROSO GÓMEZ y EUGENIA CONCEPCIÓN CASTlLLON MORALES, con su

escrito inicial de demanda V anexos, por su propio derecho, mediante el cual

pr0!!-lueven en la vía Especial, Juicio de Extinción de Acción Real Hipotecarla por

Prescripción, en contra de a) "BANCO UNION" Sociedad Anónima Institución de

Banca Múltiple, a través de quien legalmente ~ represente, quien resulta ser de

domicilio ignorado o con domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1203 de la

Colonia Unda Vista de esta Ciudad. C.P.860SO, Planta Baja de la Torre

Empresarial de esta Oudad; b) Directo del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio de esta Oudad, quien -e e su domicilio para ser legalmente

notificada y emplazada a juicio el ubic la Planta Alta del Edificio que ocupa

la Fin n ni A IfoRí
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De quienes

contenidas en los incisos A, B Y C, de

por economía procesal y a efectos fe'
corno si a la letra se insertasen.

1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 215
2814,2825,2827,2828,2829,2836,283
del Código Ovil vigente, se

propuestas. en consecuencia fórmese

Gobierno que se lleva en este Juzg

2212,1310,2802,2804,2805,2813,
3190, 3191 Y 31ín, y demás relativos

a la demand~ en la vía y forma

pediente, regístrese en el libro de

y dese aviso de su inicio a la H,

Superioridad.

CUAR'lp.- Con las copias debida ente selladas, foliadas y rubricadas, se

ordena emplazar a juicio a los demandado en el domicilio señalado en autos para

'que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, produzca su contestación,

afirmando, negando los hechos y maníf ndo los que ignore por no ser propios,

el silencio y las evasivas harán que se ten an por admitido~ los hechos sobre los

que no se suscite controversia; requiri' dosele asimismo, para que señale

domicilio para oír y recibir citas y notificacioes en esta ciudad, apercibido Que de

no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun las decarácter personal se le

harán por listas fijadas en los tableros de aviso del Juz9fOO' con fundamento en el

artículo 136 del Código Adjetivo Ovil vigente en el Estado.

QUINTO.-De la minuciosa reviSión practicada al empl~miento delco-

demandado UCENCIADO VlCTOR MANUEL CERVANTES HERRERA,

Notario Público Número Doce de esta Ciudad, se advierte Que la fedataria

judicial al momento de la diligencia de notificación y emplazamiento de este, le

concede el termino de nueve días para contestar demanda, sin embargo, no

resulta procedente declarar la nulidad de dicho emplazamiento, toda vez Que

dicho co-demandado, dio contestación a la demanda dentro del térmil'lO de ley -

cinco día~, y de la revisión al mismo, se obtiene Que este cumple con todos los'

requisitos exigidos por la Ley, máxime que al dar contestación a la demanda se

subsana cualquiet. .defecto del mismo, tan es así, Que controvirtió los hechos de la

demanda, opuso excepciones, ofreció pruebas en pleno eje~o del derecho de

defensa; Asimismo señalaron domicilio y autorizados en esta Ciudad.
"

En ese tenor, no procede declarar la nulidad cuando el acto -

DIUGENCIAS DE NOTlFICAOONES y EMPLAZAMIENTOS- hayan satisfecho sus

finalidades procésales a Que estaban destinadas, que lo era, Que est •• incoado

compareciera al ejercicio de sus derechos en juicio.

-. Para efectos de robustecer lo anterior, se transcribe el siguiente criterio,

sostenido por el mas ~lto Tribunal de la Nación, Que copiado a letra dice:

" .•EMPLAZAMIENTO, VICIOS EN EL QUEDAN
COMPURGADOS SI SE CONTESTA OPORTUNAMENTE LA
DEMANDA. Si bien es cierto Que de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 77 del Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal, la nulidad de una actuación
debe reclamarse en la actuación subsecuente, pues de lo
contrario aquélla Queda revalidada de pleno derecho, con
excepción de. la nulidad por defecto en el emplazamiento,
también lo es Que dicho precepto debe ser interpretado en el
sentido de oue la 'excepción a Que alude, respecto de la no
revalidación de la nulidad por defecto en el emplazamiento,
únicamente': tiene lugar cuando por motivo del defectuoso
emplazamiento se deja en estado de indefensión .al
demandado, por no tener éste oportuno conocimiento del
juicio; pero de ninguna manera puede estimarse que el
demandado Queda en estado de indefensión, cuando contesta
en tiempo la demanda, pues al hacerse sabedor de la
existencia del juicio entablado en su contra y salir.
oportunamente al mismo en defensa de sus derechos. los
vicios de Que pudo haber adolecido el emplazamii:fltql

Quedaron purgados, toda vez Que ello implica que la:
mencionada actuación cumplió con su cometido principal, que
es hacer saber a los demandados la existencia del juicio para
que si lo estiman conveniente, salgan oportunamente al mismo
a defender sus derechos .... •

SEXTO.- Ahora bien, en lo Que respecta al co-demandado Directora del

Registro Público de la Propledad y del Comercio de esta Ciudad, en virtud de

encontrase en los mismos supuestos descritos en el· punto Quinto del presente

proveído y al no haber dado contestadón a la demanda instaurada en su contra,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 114 párrafo tercero del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, esta autoridad declara la nulidad de

la' diligencia de notificación y emplazamiento llevada a cabo, por ocasionarle

perjuicio en sus garantías de legalid<3Ó contempladas en los artículos) ~ y 16

Constitucional.

.Sirve de apoyo' a lo anteriOr 'la siguiente tesis sustentada por los
Tribunales Colegiados de Circuito, que copiada a la letra dice: "'-
" •••EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PUSUCO y SU ESTUDIO
ES DE OfICIO. .La falta de emplazamiento o su verificación en
forma contraria a las disposiciones aplicables. es la violación
procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da
origen ala omisión de las demás formalidades esenciales del juicio,
esto es, Imposibilita al demandado para contestar la demanda y, por
consiguiente, le implde oponer las excepciones y defensas a su
alcance; aclemás, se le priva del derecho a presentar las pruebas
Que acrediten .St.t defensas y excepciones y a oponerse a la
recepción o a contradecir las ~anzas rendidas por la parte 'aetora
y, .finalmente, a formular alegatos y ser nótificado oportunamente
del tallo Que en el proceso se dicte. L3 extrema gravedad de esta
violación procesal ha permitido la con ión del criterio de que el
emplazamiento es de orden público y los jueces están obligados
a investigar de oficio si se efectuó o y sí, en caso aIlrmatlvo, se
observaron las Ie~ de la materia •••"
Atento a lo antes razonado repóngas

ese tenor se tuman los autos al Actuario Jud' I

de Que realice la ·diligencia de\Emplazamient

decretado el' auto de inicio de fecha once de

diligencia de emplazamiento, en

Adscrito al juzgado para efectos

rven de mandamiento a lo antes

SEPTIMO.- se requiere a la parte ra por conducto de la ~ria

judicial adscrita al juzgado, para Que a la m brevedad posible pi-opordone a

este Juzg¡¡do un tanto del escrito inicial de anda y documentos anexos, para

Que sean debidamente requisitados y se de c mplimiento a lo ordenado en puntos

precedentes.

Notifíquese personalmente y cúmpla

Así lo proveyó, manda y firma la

Alvarado de la Cruz, Jueza Primero de 1 1
! • ~V'\ -t 0t

de Acuerdos licenciado Jorge Torr~ '",
- ,~".

. " ~-.•':l~~ -." o
AUTO DI; FEC'ij'. 120.;.,.' ,,,-

)

ana Maestra en derecho YoIidabey

ntro, por y ante el Secretario

y da fe.-

JUZGADO PRIMERO DE LO

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VI

DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.

Vistos, en autos el contenido de la ón secretaria! se provee.

PRIMERO.- Por presentado a Ingeniero RODRIGO CAPARROSO

GÓMEZ Y la ciudadana EUGENIA ca IÓN CASTILLON MORALES, ceO su

escrito inicial de demanda y anexos, por s propio derecho.

Con tal carácter promueven en 1 vía Especi'll, Juicio de ExtiflClón de

Acción Real Hipotecaria por Prescripción en contra de a} "BANCO UNION"

Sociedad Anónima Institución de..Banca Mú tiple, a través de quien legalmente lo

represente, Quien resulta ser de domicilio ignorado, b} Directora del Registro

Público de la Propiedad y del Comercio cte· ta Ciudad, Quien tiene su domicilio

para ser legalmente notificada y emplazada a juído el ubicado en la Planta ~

del Edificio Que ocupa la Secretaria de Fina~s, ubicado en la AVenida Adolfo

INSTANCIA DEL
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Ruíz Cortioes de la Colonia Casa B!aDca de esta Cludad y del Licenciado Víctor

Manuel Cervantes Herrera, Notario Público número 12 de esta dudad; quien tiene

su domicmo conocido en la calle 27 de Febrero nÚmero 2101 esouina-Abaso!o de

la Colonia Atasta de esta Quda<!.
De quienes se reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones

contenidas en los indsos A, B Y C, de su escrito inicial de demanda, mismq5 que

por economía procesal se tienen por reproduddas como si a la letra se

ínsertasen.; .

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 203, 204, 205, 206, 211,

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578,"5.79 Y demás relativos del

Código de PrOCedimientos' Civiles vigente en el Estado, así como los numerales

1693, 1697, 1699,1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 2805, 2813,

2814, 2825, 2827,2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 3193, Y demás relativos

del Código CIvil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma

- propuestas. en consecuenáa fórmese expediente, regístrese en el Libro de

Gobierno 'que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad.

TERCERO.- En virtud que los prornoventes maniñestan que desconocen

el domicilio de la hoy demandada "BANCO UNIÓN", Sociedad Anónima Institución

de Banca MÚltiple, por los motivos que exponen en su ocurso.

En atendón a ello y para agotar todos los medios de informadón para la

localización del domicilio de la persona moral demandada, gírese atento oñeio

al:

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL ESTADO, con domicilio

ubicado en la Avenicla 16 de Septiembre Esquina Periférico, Colonia Primero de

Mayo de ésta Ciudad de Villahermosa;

COORDINACIÓN DE DELEGADOS MUNICIPAJ.ES, con domicilio en

Prolongación de Paseo Tabasco 1401':Coloóia Tabasco 200 de ésta Ciudad;

LA DIRECCIÓN 'DE CATASTRO DEL H. AYUNT.MIENTO DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, con domicilio en Prolongación d, Paseo Tabasco

1401, Colonia Tabasco 2000 de ésta CIudad;

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS), con domicilio ubicado en

Paseo de la Sierra número 402, Colonia Reforma de esta Ciudad;

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl, (IMSS), con domidlio
f ,

ubicado en la Avenida Cesar Sandino Sin Núm¿ro, Colonia Primero de Mayo de

ésta CIudad, Villahermosa, Tabasco; r

TElÉF,ONOS DE MÉXICO, S.A; DE C.V. (TELMEX), con domicilio en

Prolongadón 27 de Febrero Número 238 de la Colonia Tabasco 2000 de ésta

CIudad Capital;

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO,

con domicilio en avenida' 27 de febrero número 1803, coloni,a Atasta de este

municipio;

ItfFONAVIT, DELEGACIÓN TABAS~O, con domicilio en Retomo Vía

5, número 104, 4 piso, colonia Tabasco 2000, de esta ciudad; '\

COPARMEX, DÉlEGACIÓN TABASCO, con domidllo en Avenida

Campo Samaria número 205, Fracci<inamiento (arrizal, colonia Tabasco 2000,

de esta dudad;

CANACINTRA,DELEGACIÓN TABASCO, con domidlio en calie Via

- de'udad 12, numero 112, colQnia Tabasco 2000, esta o •

CANACO, con domicilio ubicado en M~ón licenciado Carlos A. Madraza

número 667, esquirra Avenida Coronel Gregario Ménde.zde esta dudad.

Para que dentro del término DIEZ DÍAS HÁBIlES, contados a partir

del día siguiente en que sean r los oñcios-, se sirvan informar a esta

autoridad el domicilio que tenga sus registros de la persona moral

denominada "BANCO UNIÓNn
, Anónima Institución de Banca

Múltiple, a' 'través de quien " te lo represente, haciéndole del

conocimiento a las referidas depe ias que el último domkillo del antes

citado, fue el ubicado en la esqui forman las Calles de Pagés U1ergo y

Méndez Colonia Nueva Villahermosa, esta Ciudad.

CUARTO.- Se tiene a los ventes por señalando 'como domicilio '

para oír y reclbír dtas y notiñ , el numero 121 de la Calie Independencia

centro de esta CIudad Y autoriza para tal~ efectos a los Ucendados JOSÉ

FRANCISCO BARTIlOTTI VÁ EZ, ,ABIGAIl OCHOA GALLEGOS así

danos RIGOBERTO CHABLE CHABlE Ycomo a los pasantes de derechO .

VALENTINO MAY GARCÍA.

QUINTO.- En cuant

reservan para ser tomadas

Notiñquese Persona

ASÍ LO PROVEYÓ, MAN

DERECHO YOUDABEY AlVARA

DE PRIMERA INSTANCIA DEL O

ANTE EL SEGUNDO SECRETAR!

JORGE TORRES FRÍAS, QUE A

pruebas que ofrecen los actores, estas se

en su r¡IOfllento procesal oportuno.

Cúmplase.

y FIRMA LA OUDADANA, MAESTRA EN

DE LA CRUZ, JU~, PPFRIMERODE LO CML

O JUDICIAL DE CEtfyRO, TABASCO, POR Y

DE ACUERDOS O¿DADANO UCENClADO

'AY DAFE.

JUDICIAL,. Y PARA su PUBUCAOÓN POR

TRES VECES DE TRES EN TR OlAS, EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE lOS tARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE

EDiTAN DE ESTA OUDAD, DADO Al twM OlAS DEL MES DE ~ DE

DOS MIL DOCE, EN ESTA OUDAD O !JIllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO

SECRETA L

I

DELFINA RODR1/;UEZ GARCIA
i
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No.- 29648 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

"-SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 178/2012,
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR lOS CIUDADANOS JUAN MANUEL CAMACHO
DELGADO y MARTHA PATRICIA SANCHEZ SOBERANO, CON FECHA
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - "' - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

bD1~,IMANGUIllO, TABASCO, A VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS

;~:?;~'6\DOCE. : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

"~ ¡Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - - - -
,.{ ti
:' /'PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudadanos JUAN

~~'t:WEl CAMACHO DELGADO y MARTHA PATRICIA SANCHEZ

SOBERANO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: una copla debidamente certificada de un contrato de

Compra- Venta, un certificado neqativo de 'del predto rustico y un plano,

un recibo del pago de impuesto predial, u'n poder general para pleitos y

cobranzas, con la que se le tiene promoviendo Procedimiento,
Judicial No contencioso DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, respecto de un predio rustico ubicado del lote 38-B

fracción B ubicado en la Colonia agrícola el Encomendero de

este municipio de Hulmanguillo, Tabasco, constante de una

superficie de 02-35-15 Has. Con las siguientes medidas y colindandas:

AL NORTE 30.47 con el· señor Francisco de la Rosa Sánchez ; AL SUR,

en dos medidas 120.33 con el señor DAGQBERTO LARA SEDAS Y 76,58

con el señor CARLOS DE JESUS ARECHEDERRA SAUVAGE , AL ESTE

266.93 CON CARRETERA MUNICIPAL Y AL OESTE 206.92 ,CON EL

, SEÑOR ADAN DOMINGUEZ ASCENCIO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos 'Civiles en el

Estado'_,877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admi~ la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo.

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del EsterlJ, '! 'a

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito ~

este Juzgado así como al Registrado, Público de la Propiedad { del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representaclón convenga. - - • - - • - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, acompañándole copia de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación> De igual forma envíese atento oficio a! Presidente Municipal

de esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio rr-otlvo-de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del rnuruclc:o, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite

COí·te:;:::J[_F~i_-h::nte.- - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - • - • - • - - - - - - - - •

CUA'tTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes cit:;so, publíquese este proveído en el perlódico oficial y en otro de

mayo' ,:'rculación del Estado, por tres veces de tres en tres días

conse: ':JS y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran ~ partir de la

última publicación de los edictos respectivos, - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO,- Notifíquese a los colindantes JOSE FRANCISCO DE LA

ROSA SANCHEZ, DAGOBERTO LARA SEDAS y CARLOS DE JESUS

ARECHEDERRA SAUVAGE, quienes tienen su domicilio en la Colonia

Agrícola José ~lercedes Gamas Primera Sección de este Municipio de

Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de la presente

causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho

sobre el predio materia de este juicio, contados a partir del siguiente de

sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,

para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal ies surtirán

efecto por listas fija·das en los t3s'erbs 0"= c-,';:O-'::'5 de este juzgado de

,~...::,.rorrr-' .':::.-< con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

~";""'~':-, e,) el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

.k SEXTO,- Apareciendo de autos que el Reqistr ador P'Jo:i~o de la

Prcoiecad y ó,,;1 Comercio tiene SI.! domicilio fL!e:~ de esta ; L.;:<sd¡cc:::í:
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":~:..:tOr;-fundamento .en los artículos Ú9,124. yi143 del Código de

Procedimientos Oviles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Oudadano Juez competente de Paz de la
1

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del dia slgulenfe de su notlñcaclón, para

hacer valer 105 derechos que tuviere asi como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya q~ de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto> - - .

SEPTlMO.- En cuanto a la infórmadón testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos OSIEL JIMENEZ LEYVA,

AMADO CAMPOSCORDOVA,;,yRICARDOCHACONGUZMAN,se reserva. ~
. su desahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene a los prornoventeseñalando como domicilio

para oír y l'ecibir citas y notificaciones en la carretera Hulmanguillo a

Zanapa K. l,S colonia el Encomendero de eslill municipio y autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda clase de documentos a la.

Licenciada AlOA CHACONGUZMAN, dígasele al prórnovente que toda

.vez que el domicilio que señala para oír y recibir citas y notificaciones

no se encuentra dentro del lugar donde esta 'ublcado este juzgado, aún

cuando dicho domicilio que precisa pertenece a la jurisdicción de este

municipio; por consiguiente de conformidad con el artículo 137 del

Código Procesal Civil dichas notificaciones le surtirán efecto por lista

fijadas en los tableros de avlsos de este juzgado. - - - - - - -

Notifiquese personalmente. - - - - - - - - ~ - - -Cúmplase.- - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria

Judicial que certifica y da fe.- - - Dos firmas ilegibles. :- - -Rubrlcas.« -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU "UBUCACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EOrrAN EN LA, CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

DOS MIL

PRESENTE EDICTO A LOS E DIAS DEL MES DE MARZO DEL

•••••••••••• - CONSTE ••
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No.- 29638 DIVORCIO NECESARIO
C. CLEOPATRA CASTILLO GÓMEZ.
DOM: DONDE SE ENCUENTREN.

C~CLEOPATRA CASTILLO GóMEZ
DOM: DONDE SE ENCUENTREN.,

'ESV'EL 'EXPEtDI'E'.N'1'E J{ÚM'E<1(p 668/2012, 'l¡;EL)I'11'V\»)IL JVICIO: oJi.g:;IXJt'BJO
CI'J/1L '1YE IDI'Vt»(CIO !JIEC'ESJI'BJo. n(fYM01IIIDO PO<1(; ~ ~<1(p !MO~jlL/ES,
'ESVCO:Jfl'IVl '1YE: CíiEXYl'jlPRjl ~LLO q&.;It'EZ, COX CJ{)IIDI'ECIS'ÉIS'1YE >W!W
!JYE IDOS 'M!L IDO('E, S'E IDIC'!Ó V'N )1 VIO '1YE 1 10 QYE. COPljllDO JI LjI L'E'I'1IJf

IDIC'E.:-::~~~~~\~

JÚ~~;rF 'ERO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL P.RIMER
PI~Jtff{¡JYD IAL O,E CENT ,TABASCO, MÉXICO. DIECISEIS DE

,~" "t:O~S ,IL DOCE. '
,~~,¡¡y¡ lo de cuenta acuerda:
• ~ ""' '1 ERO. Por esentado (a) RENÉ LANDERO MORALES,con
su e I e demanda y d umentos anexos consistentes en: (1) curp copia
simple, con lo que da cu limiento al requerimientoque se le hizo en el punto
segundo del auto de cha veinticuatro de junio del dos mil once, en
consecuenciase acuer lo conducente.

SEGUND • Se tiene por presentado a REfIIÉ LANDERO
MORALES, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos
consistentes en: Un acta de matrimonio original, dos actas de nacimiento
original y un traslad que acompañan. con los que viene a demandarJUICIO
DE DIVORCIO NE ESARIO en contra'di! CLEOPATRA CASTltLO G6MEZ,
de quien se ignora u domicilio

TERC RO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos256.
257. 272 fracció IX. 275. Y demás aplicables del Código Civil. en
concordancia con s numerales 24,28 fracción IV. 203.204.205,206.211,
212, 213, 215, 7, 488, 503, 505 Y demás relativos del Código de
ProcedimientosCiv s, Vigentes del Estado, seda entrada a la demandaen la
vla y forma propue ta, con observancia de las modalidades que en materia
familiar fija la ley. fó mese expediente, reglslrE:lseen el li~6 de gobierno bajo
el número correspon iente y dese aviso de su inicio a ribunal Superior de
Justicia, asl como la ' tervención que en derecho le compete al Agente del
Ministerio Público y al epresentante del Sistema ara el Desarrollo Integral
de la Familia,ambos ads ritos al ~,u,;gªdo.

CUARTO.-Con undarnento en lo
257, 272 Frácción IX y dem aplicables de 6digo Civil en concordanciacon
los numerales24,28 fracción 1, 3 ,205,206,211,212,213,215,487;
488, 501, 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vla y forma
propuesta. fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno bajo el
número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia y la intervenciónque en derecho le competen al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado y al Representantedel Sistema para el desarrollo
Integralde la Familia, '

QUINTO.- En virtud de que el actor manifiesta que la demandada
RENÉ LANDERO MORALES, es de domicilio ignorado. y toda vez que ha
quedado debidamente acreditado a través de 'los oficios, signados por la
Comisión Federal de Electricidad (CFE), al Instituto Federal Electorala través
de su Vocal Ejecutivo (IFE), al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).al
H, AyuntamientoConstitucionaldel Centro, Tabasco. al AdministradorLocalde
Serviciosal Contribuyentede Vdlahermosa,a Teléfonos de México (TELMEX).
al Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), que la Ciudadana LUCINA
CARBAJAL ROSALES, es' de domicilio ignorado. con lo dispuesto en

'" 2consecuenciacon fundamento en io dispúesto en el articulo 131 tracción 111y
139 fracción 11del Código de ProcedimientosCiviles, emplácese por medio de
edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta
EntidadFederativa que pueden ser (TabascoHoy. Presenteo Novedadesde
Tabasco). haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de
CUARENTA DíAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y documentos anexos~n el que se le dará por
legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la
última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar
contestacióna la demanda'instaurada en su contra, señalar domicilio para olr
y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE DIAS. dicho termino.
empezara a contar a correr al dla siguiente que sea le'galmentenotificado,
apercibidoque en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestandoen sentido
negativo. y se le declarara rebelde. y las notificaciones le surtirán sus efectos
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter
personal.

SEXTO.- De las pruebas ofrecidas por la actora digasele que se,
reservanpara ser acordadasen su momento procesaloportuno.

SÉPTIMO,- Téngase a la parte promovente nombrando como su
abogado patrono al licenciado JUAN RiCARDO DIAZ HERNÁNDEZ, a quien'
se reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula profesional,
cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 84 y 85 de la ley
adjetivacivil invocada.

OCTAVO. La parte promovente señala como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle José Vlctor Jiménez Falcón
número 201-A de la Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para tales
efectos al Licenciado JUAN RICARDO OIAZ HERNÁNDEZ, asl como al
pasante de Derecho JESÚS TORRES MORALES, de conformidad con los
numerales136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE,
Asl lo proveyó. manda y firma el ciudadano LicenciadoTRINIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Juez Tercero Familiar de Prírnera lnstancia del
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante,el(Ja) Secretario(a)
de Acuerdos Licenciado(a) AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, que
autoriza,certifica y da fe,

;:
'o/

<,.,;
.'/

.~..-.-:::.-: .
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBlICO EN GENERAL;

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 37412011 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDlOAL NO CONTENOOSO DIUGENClA< ;pE, . INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN SOBl:RANES DOMINGUEZ, CON FECHA (07)
SIETE DE DIOEMBRE DE DOS MIL ONSé~O~~~~.pICTO EL AUTO DE INIOO QUE
COPIADO A LA LETAADICE; 11: ,)4~~

AUT,ODE INi~""
. víA DE PROCEDIMIENl'QJUDI~tONTENaoso,

DIUGENCIASDE IN'r:oRMAdCM"DEDOMINIO.
JUZGADODE PAZ DELDÉOMO SEXTODISTRiTQ JUDlOAL DENACAJUCA,TABASCO.A SIETE
DE DIOEMBREDE DOS MILONCE. ,. " ~., ... ,

VIstoS; la razón secretarial, se acuerdii:.c ~ ;.; •
PRIMERO.-Téngase por presentada a la C.MARIA DEL CARMEN SOBERANES

DOMINGUEZ,con su escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en: original recibo
de pago ~ impuesto predial con numero de forlO014573, original de certificado del Registro
Publico de la Propiedad y del Comercio, pl,"o original y original de recibo de· ingreso de
certificación, promoviendo en la vía de procedimiento judidal no contencioso, diligencias de
información de dominlo para acreditar la posesiÓn que ha tenido del predio rustico ubicado en
la ranchería Taxca a unos den metros del centro de salud y cuatrocientos metros de la
carretera Nacajuca-VlUahermosa, perteneoente al municipio de Nacajuca, tabasco, constante de
una superllcle de 405.40 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindandas
siguientes: al NORTE; en 31.60 metros con MARIADE LOS SANTOS'RAMONDIAZ,al SUR; en
33.50 metros con el C. LUCIORAMONDIAZ, al ESTE: en 12.30 metros' con el C. LUCIORAMON
DIAZ,al OESTE: en 12.60 metros con CAMINOVEaNAL.

. SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y755 del Código de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente dlIigendas en la vfa y tonna propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubre de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal SUperIor de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Inte<Venciónque en derecho le corresponda.

TERCJiRO.- De conformidad con los. artículos 139 y 755 fracción ni del Código de
Procedimientos CivlIes en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EOICTq5 que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y
en un diario de mayor drculación, que se edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última publicación de los Edictos respectlvos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir SUS derechos; así corno también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; DelegaCIón de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instanda; Dirección de Seguridad PúbIlca; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público IrWestlgador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose .saber al púbIl{:o en general, que si alguna persona tiene interés en este juido,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEOlAScontados
a partir de 1.. última publicación que se exhiba, para que .quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir SUS derechos legales: . .

OJARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NO ALRINDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solidtud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público de la Propiedad Y del Com~o de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Oon1inio, prornovido ¡¡oor MARIA DEL CARMEN
SOBERANES.OOMINGUEZ,a fin de que en un plazo de TRE5 DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o ~ convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta oudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notll'icaciones aún las que conforme a las reglas generales

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil
vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el ~io"o del Instituto Resgistral del
Municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con "poyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con lOs Insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que en auxllio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Registrador público de la Propiedad Y del Comercio en mención, para
que desahogue la notificación orfienada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a dili¡¡endar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tenOleIltes a la dillgenciaclón de lo
ordenado. .

SEPTlMO.- Hágase del corIOCimientIÍde los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la tracción III del artículo
123 del 'Código de Proceder en la Materia dentrO del término de TRES DÍAS ~ifiesten lo que
a sus oerechosc intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
ios efectos de oír, recibir dtas y notificadones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personaimente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada'
quienes resultan ser: MARIADE LOS SANTOS RAMONDIAZ, LUCIO RAMON DIAZ, quienes
tienen su domiolio ubicado en el misnio lugar donde colindan con la promovente de este juicio.

OCTAVO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas .y
notiflCa9ones en el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec numero 226-C en el centro
de esta Ciudad, autorizando para ir y recibir' citas y notlftcaciones ..¡ documentos al li.:endado
MIGUELANGELSÁNCHEZALVAREZa quien designa coino su abogado patrono y toda vez que el
citado profesionista tiene debídamenle insctita SU cedula en el ibro de registro que se lleva en
este juzgado, se le tiene por hecha la designación de abogado patrono de conformidad con los
artículo 84 y 85 del Código de ProcedImientoS Oviles en VIgor.

NOVENO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en 10$ puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del CódigO
Civilvigente en el Estado.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEYCÚMPLASE.
ASI LO PRovevo MANDAy FIRMALA CIUDADANAUCENClADA FRANCISCAt-lAGAÑA

ORUETA,JUEZ DE PAZDELDÉOMO SEXTODISTRITOJUDICIALDE NACÁJUCA,TABASCO POR'
Y ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOSUCENOADA Al.fXANDRAAQUINOJÉsús.
CON QUIENACTUA,CERTIFICAY DAFE.

y PARASU PUBUCA06N EN EL PERIOOICOOFIOAL DELESTADOY EN UNO'DE LOS DIARlOS
DE MAYORaRCULACI6N QUE 5!L!;Q!TANEN ESTA ENTlOAD,PORTRES VECESCONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, ~-M-.~llI!Sl'NTE EDICTO, EL (07) SIEn: DE DICIEMBREDE DOS
MIL ONCE (2011), EN M:'~D t>E'.~ TABASCO, HACIENOOLESABER A LAS
PERSONASQUE SE CR~ Et+.ESTEJUlao QUE DEBERANCOMPARECERANTE
ESTE JUZGADOA HACej!.'l/ALElÍ.' ECHi(lSEN UN TÉRMINODE TRBNTA oÍAS HÁBILES
CONTADOSAPAR~RorLAÚÍ:-·,.__ tAc¡iÓN SE HAGAATRAVÉSDE LAPRENSA. '

··(.}7:~:l _f:'
.... ~ Nj{AME T

lA SEC ETAR / . DE
ADSCRITA," DE PAZ·O
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Se Comunica al:p~tílic() en general que en al expediente número 068712012, retativo al

procediml~tP:-_Ji~dk:ial no -'~~'ncioso Diligencias :~' ',nformación de Oornmio, _promovido por

FRAltCISCO RICARDEZ BURElO. con lecha dieciocho de junio del presente ano, se dicto un

provetdó '~ue' Copiado a la letra di~: .

-~ AUTO DE INICIO

INFORM~I6NDE1lOMINlO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. A

DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑo DOS MIL DOCE.

Vistos: el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se ~ por presentado al Ciudadano FRANCISCO RICARDEZ BURELO,

con su 8scrito y anexos ~sistentes en: conl7alo privado de .compraventa de posesión, pasado

ante la le del: notario Publico numaro tres. de aSta ciudad licenciado JOSE GUADALUPE DEL

AGUILA SANCHEZ. celebrado entre los saIIoras ABEL GALLEGOS ARIAS y. FRANCISCO

RICARDEZ BURELO; un plano; una constancia de Traslado de Dominio expedido por la Dirección
,,'-. -

de Finanzas municipaleS Sübdiracc:lón de Catastro: constancia de dominio expedida-por el

Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON Coordinador de Catastio Municipal: certificado expedido la

licenciada MARIA DE LA LUZ GOMEZ CASTELLANOS Registrador Publico del Instítuto Ralllstral

del Estado de Tabasco; y traslados; por el cual viene a promover por su propio derecho

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE IHFORMACION DE

DOMINIO. con ia finalidad de acreditar la posesión Y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO

RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA REYES HERNANDEZ SEGUNDA SECCION DE

COMALCALCO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUP~RFICIE DE 00-17-29 HAS, (CERO

HECTÁReAS DIECISIETE CENTIÁREAS Y VEINTINUEVE ÁREAS), EL CUAL CONTIENE LAS

.SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANCIAS AL NORTE: 138.00 MElROS CON DOLORES

SOBERANOS DIAZ, AL SUR: 129.00 METROS CON MARIA LOPEZ LOPEZ; AL ESTE: 13.00
METROS CON CARRETERA VECINAL Y AL OESTE 13.00 METROS CON EDEN CARAVEO

JIMENEZ.

SE8UNDO. De conformidad con las artlculos 877. 890. 901. 936, 942. 969, 1319, 1330,
1331 Y demás relativos del Código Civil en Vogor, 1.2.24 fracción 11,710, 711. 712, 713 Y demás

relativos dal Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le da entrada a la solicitud en la vla y

forma propuesta, fórmese expediente, registrase en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponde HZaJ!1Z, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establaca al artlculo 1318 del Código Civil en vigor. se ordena dar vista

al Ciudadano Agente del Minial8rlo Público AdICrito Y al Registrador público de la Propiedad y del

Comercio de esta. Jurisdicci6n, asl como a loi colindantes DOLORES SOBERANO DIAl, MARIA

LOPEZ LOPEZ y EDEN CARAVEO JIMENEZ, con dO(llicil1o en la rancherfe Reyes Hemández

Segunda sección da este municipio <le ComalcaicO. Tabasco, quienes deberán ser notificados de la

radicación del presente juicio, ~léndOseles un I6rmino de TRES OlAS HÁBILES, contados a

partir del dla siguiente de su nolificaci6n, para que senalen d~icllio en esta ciudad advertidos que

de no hacerlo, las subeacuentes notificaciones, aún la. de caráctar personal. le surlir~n sus efectos

por madio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Publlquasa al presente acuarela a manera de EDICrOS en el Periódico

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Víllahermosa~ Tabasco. por tres

veces de tres en tres, tljense los avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubtcaci6n del predio,

haciéndole saber al publico en general que si alguna persona llene interés' en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un t6rmino de QUINCE DIAS conta~os a partir de

la última publicadOn que se exhiba, debtendo el actuariO adscrito hacer constancia sobre los avisos

fijados. hecho que sea lo anterior se senalara fecha para la testimonial.

QUINro. Por. -otra parte y como' diligencia para mejor proveer. girase atento oficio al

Ciudadano Presidente I.lUnicipal del H. Ayuntamiento ConstiIucIonal de asta' eluda<!, para que a la

brevedad posible inlorme a este juzgado si el PREDIO RUSnc;o UBICADO EN LA RANCHERJA

REYES HERNANDEZ SEGUNDA SECCION DE coMAl.CALCO. TABASCO, CONSTANTE DE-

UNA SUPERFICIE DE 00-1T-28 HAS, (CERO HECTÁREAS DIECISIETE CENTIÁREAS Y

VEINTINUE\1E ÁREAS), EL.cUAL CONTIENE LAS SIC~UIl:NTES MEDIDAS y COLINDANCIAS

AL NORTE: 138.00 METROS CON DOLORES SOBERANOS DIAl,.AL SUR: 128;00 METROS

CON MARIA LOPe,¡ LOPEZ; AL ESTE: 13.00 METROS CON CARRETERA VECINAL Y AL

.. OESTE 13.00 METROS CON EDEN CARAVEO JIMENEZ; pertenace o no al fundo legal de esta

Municipio.

SEXTO. Se tiene al promovente FRANCISCO· fllCARDEZ BURELO. senalando como
- \. .

domicilio para los electos de olr y .~ citas Y notificaciones al ubicado en Boulevllrd Leandro

Rovirosa Wade número 196 interior 5, de la Colonia san Francisco d•• ta ciudad de ComaJceicO,

Tabasco. autorizando para tales efectOs a los licenciados JAVIER BARRERA HERNANDEZ Y

LLlNI TORRES CASTELLANO. Y se le liana por designado como su abogado patrono al primero

de los antes citados. de conformidaa con los articulas 84 Y 85 del Código de Proceder en la

materia.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO ORBEUN RAMIREZ

JUAREZ, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA SECRETARIA

JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS,

DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN

CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO.

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS DIECINUEVE D!:,S DEL MES DE JUNIO

DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

Al. PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGAOO SE ENCUENTRA RADICAOO EL EXPEDIENTE
HUMERO 405/20U, ULAnvo Al. JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO FLORE5 MÉNDd
~E~.TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA

..

Conste.

AUTO DE INICIO

~l!: V lo,
J . UNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMWiA.

TJ •• ~:aAJ!O DOCE, DOS MIL DOCE. ~

Yido •• La raz6n secretarlal, se acuerda:
Primero. TéngiUe por presentado a Ma:-coAntonlo flor •• Héndu, mediante el

cual viene con su escrito de dem~dada y documentos anexos, a promover por su propio

derecho, Pmo:dlm(fmtp JudJcl,1 No Cooteadqjq ptUgCndai de InfpnnJdÓO 'de Dqmjofp, con la

finalidad de acreditar la posesión paciflca, continua, púbUa, de bu.ml fe y de carácter de

propietario del predio urbano, ublQdo en la proI0n9aclón de 27 ~ febrero lot'" 12 del

tracdonamiento Laguna el Espejo Uno actualmente colonia Espejo Uno, de Centro Tabasco,

constante de una superficie de 746.43 m2. (setecientos; cuarenta y 5els,';'etros cuarenta y tres

cenUmetrok cuadrados), con las slguktntes medidas y colindandas: Al Norut.: 15.27 metros

co:n Salomón Orihuela Saldlvar; Al Suroeate: en dos medidas 2.98 metros y 21.17 metros con

Manuel Cruz Betancourt; Al Noroute: 10.gt· metros con cayetana zereeee Hemá"ndez; ".

OUte: en 6.20 metros con Cayeuna ZolOeu Hernéndez yAI Surast.: 15.75 metros con

Projongad6n Avenldas 27 de Febrero.

Segundo. De contormk1ad con los artículos 877, 890, 901, 936,' 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás relativos del Código CJv~ en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710~ 711, 712, 713 Y

demás relativos del Código de Procedimientos Ovltes en vigor, se le da entrada a la solldtud en la

vía y forma propuesta, f6rmese expedlent.e, regístrese .en el libro 'de gobierno bajo el número

405/1012, dése .•v1so d. su inicio·. la H. Superlortdad.

·Tercero. Como lo establece el Articulo 1318 del Código Civil er:-vlgor~ se ordena dar

vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y al Registi"ador Público de la Propiedad y del

comeree de esta jurtsdlcd6n, &si como a los colindantes Sa.gmÓn Qdbycl. Saldlyar Manyel

Cruz •• tjO'9urt y t;aVid'ioa Zplpe!. Hem'ndcl; Quienes deberán ser. notltk::AdOs de la

radicación del presente ju~lo, y la superflde del predio motivo del presente procedimiento,

concedléndoseles un término de trM ,"as h«bllcs. contados a partir del día siguIente de su

notjti~lclón, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domldllo en uta

ckK1ad pa~a o(r- y redblr citas y nottficadones; advertktos que de no hacerto. se les tendri por

perdido el derechO p..-. hacerlo va •••. V las subHcuentM notJfladones, aún laS de ea.-Kter

person~, le surt:lr'n ~ electos por medio de Hstas, que •• fijan en el tablero de ~vIsos de este

H. Juzgado •
Cuarto. Publiquese el ~t.e auto a manera de edictos en el Periódico Ofidal del

Estado y otro de mayor drCul&d6n en esta dudad de Vlllahl!llC[l;)Sit.,TabascO, por treI VC'C5 de

tres .n trei flJense los avisoS en el lugW de costumbre Y en el de 'a utHcad6n del predio,

h.cléndole sober 01 público .n geneBI _ 11 oIguno persono tIone Intorio .n 01 juldodeber6

comparecer ante este juzgado • hacerto v•••. en un tWmino de ~ contAdos a partir de

la última publlc:adón que se exhiba, p.ara ao cual el promovente cSebeñ de -apersonarse c1e tos

avlsos;. hecho lo anterior se seiMlara fecha para las testtmonlales.
Quinto. Se ~ a la .parte Kton seI\aaando como domlclUo para oír, recibir, citas,

neuñeacoees el ubicado en la calle 4 numero 103 de la colonia Refo~ de esta ductwt,

autortzando poro toles efectos o los '_odos José Jocobo de la _ Guzmán, Jorge luis

Juérez Dominguez y ~ Narez Escolástico.

Notlflquese personalmente y cúmpl ••••
Asl lo ProyllYO, monde y tlnna Ji ciudadano llcendlldo Gu_lupe Dan_ sanw

Jlm'n~ Joeza Segundo de poz del PrImer D_ Judlclo' de centro, •••te el _ ludid ••

de Acuarras licenciado Alfredo Cruz Rey•• , con quien actúa, ·~lftca y da fe.

y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERlODICO OFICIAl: DEL ESTADO Y OTRO DE· MAYOR

ClRCULAClON QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASco, POR TRES

veCES CONSECUl1VAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

QUINCE olAs DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA,

TABASCO, HAClENOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE

PREDIO, QUE DEBERAH COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN

TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR .DE LA ULTIMA PUBUCAClÓN.
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No.-29657 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINNO SUAREZ,

TABASCO, VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PR E S ENTE:

Que en el expediente 179/2012. relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso

de Diligencias de Información de Dominio, promovido por EVANGELIO SÁNCHEZ

MARIN, con esta fecha se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE

DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, A VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL

DOCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: .

PRIMERO.- Téngase al ciudadano EVANGELIO SÁNCHEZ MARíN, con su escrito

de cuenta secretarial, a través del cual viene dentro del término legal concedido a dar

cumplimiento al requerimiento que se le hizo en el punto segundo del auto de nueve de

mayo del presente año, por lo que se le tiene por hechas sus manifestaciones y subsanada

la omisión de su escrito inicial de demanda respecto a la colindancia sur del predio en

cuestión, por lo que procédase a aCordarlo que en derecho corresponda

~EGUNDO,- En razón del punio que antecede, téngase al ciudadano EVANGELIO

SÁNCHEZ MARIN, con su escrito de demanda y documentos anexos detallados en el

punto primero del auto preventivo que data del nueve de mayo de dos mil doce: por medio

del cual promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico con una superficie 2-68-43.58

hectáreas ubicado en la rancheria " El Faisán" segunda sección de este municipio, y que se

encuentra comprendido dentro de las siguientes medidas y colindanclas: al Norte 165.96

metros con ejido Def. El Faisán: representado por el Delegado del mismo ejido; al Sur

sin medidas y sin colindancias; al Este 324.35 metros con TOMASA DE LA CRUZ

LÓPEZ; al Oeste 353.44 con uns ABRAHAM PAZ MEDINA {antes era JOSE

GONZÁLEZ GONZALEZ}.

TERCERO.· Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906

fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,

712 Y 755 d~ Código de Procedimientos Civiles ambos \ligentes en el Estado, se da

entrada a la presente diligencias en la vía y forma pro~esta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo

el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de

Procedimi~tos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de

EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico

oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de TREINTA OlAS, contados a

partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para

que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta

ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría

de Rentas; Delegación de Tránsíto; Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal

de Primera Instancia, Mercado Público, Agencia del Ministerio Público Investigador,

en el lugar de la ubicación del predio y en este juzgado por conducto de la Actuaria

Judicial; haciendo saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE

OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba.

QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio al

Presidente Municipal' del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que

informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO "

AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

SEXTO.' Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese al

Instituto Registral del Estado de Tabasc~ con sede en la ciudad de EmiJiano Zapata,

Tabasco, de la radicación y trámite que guardan las presentes ~i1igenciasde Información

de D0.':,1io, promovido por EVANGELIO SÁNCHEZ MARIN, a fin de que' en un plazo de

TRES OlAS, hábiles contados a partir del dia siguiente de la notiñcaclón del presente

rroveído, manifieste lo que a su derecho corresponda. Asi como también para que señale

ry('micilioy autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en éaso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado,

de conformidad con los articulos 136 y 13>:de la tey adjetiva civil vigente en el Estado.

SEPTIMO.• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas '

diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del

articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS

contados a partir del dia siguiente de la notificación del presente proveido manifiesten lo

que a sus derechos o intereses convenga y a quienes se les previene para que señalen

domicilio para los,efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal,

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas

generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada

en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del

la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser: LUIS ABRAHAM PAZ MEDINA, quien tiene su

domicilio ubicado en la calle 15, s-a. a orillas del río Usurnacínta casi esquina con calle 24

de esta ciudad, TOMASA DE LA CRUZ LÓPEZ, quien tiene su domicilio ubicado en el"

mismo eji1:loel Faisán y-o calle son San Juan dos de esta ciudad y al Jefe de sector del

ejido el Faisán. con domicilio conocido en el mismo ejido, todos pertenecientes a este

municipio de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco.

OCTAVO.· Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral

del Estado de Tabasco con sede en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los aniculos 119, 143 Y 144 del Código

de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, girese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Emiliano Zapata,

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a

quien corresponda emplazar a juicio al Instituto registral de aquella entidad, con la súplica,

de que tan pronto sea desahogada la diligencia en comento sirva a devolverlo a la

brevedad, quedando facultado para' acordar promociones tendientes al logro y

perfeccionamiento de la diligencia encomendada.
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NOVENO.· Glrese atento oficio al Delegado Estatal de la Secretaria de la

·Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida paseo Usumacinta,

numero 1029, colonia linda vista, de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, anexando copia

debidamente certificadas de la demanda y documentos anexos para efectos de que dentro

delténnino de CINCO DlAS HABILES, el cual empezará a correr a partir del siguiente de la
recepción del presente oficio, informe a este Juzgado, si el predio rústico c?n una superficie

2-68-43.58 hectareas, ubicado en la rancheria " El Faisán' segunda sección de este

municipio, y. que se encuentra comprendido denIra de las siguientes medidas y
colindancías: al Norte 165.96 metros con ejido Def. El Faisán; al Sur sin colindantes y

sin medidas; al Este 324.35 metros con TOMAS" DE-LA CRUZ LÓPEZ; al Oeste 353.44

metros con Luís ABRAHAM PAZ MEDINA (anles era JOSÉ GoNZÁLEZ GONZÁLEZ).

PEiUENI:CE A TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE A~GÚN EJIDO O ES UN BIEN

PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO. A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO,lo

anterior, para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado,

conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal Civil vigenle en el Eslado.

DÉCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el

prornovente hasta en tanto se dé cumplimienlo a lo ordenado en los punlos que anteceden

de este mismo auto. acorde a lo estipulado por elterc~r párrafo del artículo 1318 del Código

Civil vigente en el Estado

- - - - -- - - - -. -- -- - - _. - --- - - -Finnas ilegibles __ o -.----- - __ - - - - - - __ - - - - __

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO,

POR TRES VECES. DE TRES EN TRES OlAS. ExpiDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

VEi"\TICINCO DíAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ. TABASCO.

--.
\
i

",.,
":·"·"'.7'-;"(

1'1::"'" •
NZÁLEZ.

INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 29656·

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DiStRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO $UAREZ, TABASCO,
CINCO DE JUNIO DEL DOS.MIL DOCE.

AL PÚBLI'to EN GENERAL.

P R E S ENTE:

Que en el expediente 191/2012, relativo al Procedimiento Judicial no

Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por

LETICIA VEGA DE LA CRUZ, con esta fecha se dictó un auto que copiado a la

letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

TENOSIQUE DE PINO SUAREZ, TABASCO, MÉXICO, A CINCO DE JUNIO DE

DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana LETICIA VEGA DE LA

CRÚZ, con su escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en: (1)

original de constancia de posesión de fecha· nueve de enero de dos mil doce,

expedida por el Jefe de Sector del ejido el Faisán; (1) constancia de posesión de

fecha trece de enero del dos mil seis, expedida por el Secretario del H.

Ayuntamiento de esta Ciudad; (1) original del plano de localización; (1) copia de la

Cédyla Profesional 1399387; (1) constancia de domicilio de fecha veintisiete de

julio del dos mil cinco, expedida por la delegada municipal del ejido Faisán segunda

sección de esta Ciudad; (1) constancia de posesión de fecha veintisiete de julio del

dos mil cinco, expedida por el delegado municipal Ranchería el Faisán segunda

sección, de esta Ciudad; (1) copia de la Cédula Fiscal de fecha diez de abril de dos

mil doce; (1) copia de la notificación-catastral de fecha trece de febrero de! dos míl

seis; (1) copia del formato DGI-UC·01; (l)c~pia certificada por e! Regístrador

Público de la PropiedM y del Comercio de la Ciudad de Emiliano, zapata, Tabasco,

licenciado Alfredo Camilo Cabrera Goria, dé la constancia de no propiedad, de

fecha diez de abril dé dOS mil doce; (1) constancia de posesión de fecha dos de

mayo de dos mil doce, expedida pár el jefe de sector del ejido el Faisán segunda

sección, de esta Ciudad; por medio del cual promueve Procedimiento Judicial No

ContenCioso de DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto al

predio rústico con una superficie 8-80-67.34 hectáreas ubicado en la rancherta " El

Faisán" segunda sección de este municipio. y que se encuentra co-nprendid .•

dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte 99.35 metros con ejirL

Oef. El Faisan; al Sur nél tiene salvo el arroyo PoIel/a; AlEste dos medidas

566.44 metros y 504.90 metros con CARMEN GUZMÁN ÁÜ'AREZ; ~I Oes~~

tres medidas 635.36 metros y 218.46 metros con SALVADOR OROPEZr.,

GANZO (actualmente con EDGAR ARTURO OROPEL<\, CH.~VEZ y 250.5r:

metros con zona Federal del arroyo Polevá).

SEGUNDO." Con fundamento en los articulos 30, sn. 878, 879, 890, 891,.... . . / .

903, 906 fracción 1 y demás relativOS del Código Civil; en 'concordancia con los

numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos

Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,

. dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en de/echo le

corresponda.

TERCERO.- De confonmidad con los artículos 139 y 755 fracción-III del

Código de Proce.dimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto
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a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres

dias en el periódiCo oficial del Estado- y en un diario de mayor circulación, que se

edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un término de

TREINTA DíAS, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la última

publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente.
ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en

esta ciudad, como son los tableros de avísos del H. Ayuntamiento

Constitucional; Receptoria de- Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil

de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia, Mercado Público,

Agencia del Ministerio Público Investigador, en el lugar de la ubicación del

predio y en este juzgado por conducto de la Actuaria Judicial; haciendo saber al

público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer. en un término de QUINCE DIAS

contados a partir de la última publicación que se exhiba.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este

municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes

diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando

copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copia~ simples de demanda córrase traslado y

nOlilíquese al Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en la ciudad

de Emiliano Zapata, Tabasco, de la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por LETlCIA VEGA

DE LA CRUZ. a fin de que en un piazo de TRES DíAS, hábiles contados a partir

del dia siguiente de la notificación del presente proveido, manifieste lo que a su

derecho corresponda. Asi como también para que señale domicilio y autorice

. persona en esta ciudad. para los efectos de oir y recibir toda clase de notificaciones

aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente

en el Estado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de

estas diligencias .la radicación de esta causa y córrase traslado para que de

conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la

Materia dentro del término de TRES DíAS contados a partir del día siguiente de la

notificación del presente proveido manifiesten lo que a sus derechos o intereses

convenga y a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos

.de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en. .
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales

deb,an hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en

los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137

del la Ley antes invocada

Los colindar.tes reSJitln S!?': El delegado Municipal o Jefe de Sector del

ejido el Faisán segunda sección, di! este municipio con domicilo ampliamente
. .

conocido en ei me.icicnado "'t'QC; CARMEN GUZMÁN ÁLVAREZ, quien tiene su

domicilio ubicado en C~'ib '.- y. oc:r.O del ejido el Faisán segunda sección;

EDGAR ARTURO OROPEZA CHA.VEZ. "on domicilie en calle son a Orillas de !a

vía del ferrocarril del mismo ejido el Faisán segunda sección, todos pertenecientes

a este municipio de Tenosique de Pino Suárez. Tabasco.

SÉPTIMO.- Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instituto

Registral del Estado de Tabasco con sede en la Ciudad de Emiliano Zapata,

Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con apoyo en los articulos 119,

143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos Mecesarios y por

los conductos legales pertineñtes, girese atento exhorto al Juez de Paz de la

Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las

labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda emplazar a juicio al Instituto

registral dE¡,aquella entidad, con la súplica, de que tan pronto sea desahogada la

diligencia en comento sirva a devolverlo a la brev~ad, quedando facultado para

acordar promociones tendientes al logro y perfeccionamiento de la diligencia

.encomendada.

OCTAVO.- Girese atento oficio al Delegado Estatal de la Se-cretarla de la

Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida paseo

Usumacinta, numero 1029, colonia linda vista, de la Ciudad de Villahermosa,

Tabasco, anexando copia debidamente certificadas de la demanda y documentos

anexos para efectos de que dentro del término de CINCO DIAS HABILES, el cual

empezará a correr a partir del siguiente de la recepción del presente oficio, infomne

a este Juzgado, si el predio rústico con una superficie 8-80-67.34 hectáreas,

ubicado en la ranchería " El Faisán" segunda sección de este municipio, y que se

encuentra comprendido dentro de la3 siguientes medidas y colindancias: al Norte

99.35 metros con ejido Del. El Faisán; al Sur 110 tiene salvo el arroyo Polevá¡

. al Este dos medidas 566.44 metros y 504.90 metros con CARMEN GUZMÁN

ÁLVAREZ; al Oeste tres medidas 635.36 metros; 218,45 metros con

SALVADOR OROPEZA GANZO (actuahnente con EDGAR ARTURO OROPEZA

CHÁVEZ) y 250.50 metros con zona Federal del arroyo Polevá. PERTENECE A

TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN

PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO

AGRARIO, lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir sobre la

"-competencia de este Juzgado, conforme lo establece el articulo 16 del Código

Procesal Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de

esta causa, colinda con el Arroyo Polevá, hágasele del conocimiento a la Comisión

Nacional del Agua, de la radicación del presente procedimiento, en su domicilio

ampliamente conocido en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, de la radicación y

trámite que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio,

prcn.ovido por LETICIA VEGA DE LA CRUZ,

DÉCIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Comisión

Nacional del Agua del Estado de Tabasco, con sede oo.Ja..Av~1!kIa Paseo

Tabasco num® 907 de la colonia Jesús GarCiíl.'de Villahermosa Tabasco, se

encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del

C:idigo de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos

íeoales pertinentes, Q,res2 atento sxho.to "i Juez de Paz en turno de la Ciudad

de ViP3í;ermosa. Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de

""'CE' 'uzgado, ordene a quien corresponda emplazar a juicio a la Comisión~
Nacional del Agua de aquella entidad. con la súplica, de que tan pronto sea

desahogada la diligencia en comento sirva a devolverlo a la brevedad, quedando

facultado para acordar prornoclone, tendientes al logro y perfeccionamiento de la
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diligencia encomendada. A fin de que un plazo de TRES DíAS, hábiles contados a

partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, manifieste lo que en

a su derecho corresponda. Asi como también para que señale domicilio y autorice

persona en esta Ciudad. para los efectos de oír y recibir toda clase de

notiñcaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo,

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de

este Juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil

vigente en el Estado.

DÉCIMO PRIMERO.- La promovente señala como domicilio para oir, recibir,

citas y notificaciones en la A'lenida ~el Trabajo sIn, de la colonia obrera de esta

Ciudad, asimismo ~e tiene por autorizado al licenciado EDUARDO MANUEL

ALAMILLA JIMÉNEZ, para tales efectos.

DÉCIMO SEGUNDO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo

ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado

por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

- .' •• _. _ •• -- -- _ •• -- - - -- ••• - Firmas ilegibles··· ••• --- •••••••• - ---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN ~L PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR GIRCULACIÓN EN EL

ESTADO, POR TRES VECES, D~ TRES EN TRES OlAS, ExpiDO EL PRESENTE·

EDICTO A LOS CINCO olAs DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN LA

CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO.

No.- 29655 INFORMACIÓN'DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE DE

PINO SUÁREZ, TABASCO. TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

Que en el expediente 196/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por JESÚS'
MARTíNEZ LÓPEZ, con esta fecha se dictó un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, A TRECE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE. .

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano JESÚS MARTíNEZ

LÓPEZ, con su escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en: (1)
constancia de posesión de fecha nueve de enero de dos mil doce, expedida por el
Jefe de Sector del ejido el Faisán; (1) constancia de Posesión de veintisiete de
agosto de dos mil tres, expedida por el Presidente Municipal Constitucional de esta
Ciudad; (1) Oficio COPM/DPAH/2003, expedido por el Coordinador de Planeación
de los Asentamientos Humanos; (1) copia del formato DGI-UC-01; (1) Recibo de
pago Catastral folio 247446, expedida por la Dirección de Finanzas; (1) original del
plano de localización; (1) constancia de Posesión de fecha veintiséis de noviembre
del año dos mil once, expedida por la Jefa de .Sector del ejido Emiliano Zapata,
Segunda Sección de esta Ciudad; (1) Copia de la Cédula Fiscal de fecha veintiocho
de agosto del año dos mil ocho; (1) Cesión de Derechos certificada por el Notario
Público Licenciado Francisco Méndez Azcuaga; (1) copia certificada por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Emiliano,
Zapata, Tabasco, Licenciado Alfredo Camilo Cabrera Goria. de la constancia de no
propiedad, de fecha diez de enero de dos mil doce; por medio del cual pro~ueve
Procedimiento Judicióll No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, respecto JI predio rústico con una superficie 10-36-04.07 hectáreas
ubicado aledaño 31 eJirlo Emiliano Zapata. sequnda sección, de este municipio, y
que se encuentra comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: al
Norte 570.35 metros lineales con propiedad del C. JAIME PÉREZ MARQUEZ;
,,1 Sur G74.10 metrcc con la carretera Tenoslque-El Ceibo; Al Este 363.30

metros lineales con propiedad de los CC. CARLOS GUTlERREZ CORTES y
JESÚS MARTíNEZ LÓPEZ; al Oesté sin colindantes,

SEGUNDO,- Con fundamento en los artículos 30. 877, 878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción I y demás relativos del CÓdigo Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estadó, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en ef..
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto
a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
dias en el periódico oficíal del Estado y en un diario de mayor circulación, ,que se
edite en la Ciudad de Villaherrnosa. Tabasco, señalándose para ello un término 'de
TREINTA DIAS, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la última
publicación dEl los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente
ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Así como también se fijen Avisos en los lugares pÚblicos más Concurridos en
esta ciudad, como son los tableros de avisos' del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia, Mercado Público,
Agencia del Ministerio Público Investigador, en el lugar de la ubicación del
predio y en este juzgado por conducto de la Actuaria Judicial; haciendo saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEDIAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio. para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando
copia de la solicitud inicial y anexos,

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y
notifíquese al Instituto Registral del Estado de Tabasco con sede en la ciudad
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de Emiliano Zapata; Tabasco, de la radicación y trámite que guardan I!!S
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por JESUS
MARTíNEZ LO PEZ, a fin de que en un plazo de TRES DíAS, hábiles contados a
partir del dia siguiente de la notificacion del presente proveído, manifieste lo que a
su derecho corresponda. Así como tambíén para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de c:iíry recibir toda clase de notificaciones
aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este
juzgado. de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente
en el Estado.

SEXTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de' esta causa para que de' conformidad con la
fracción 111del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término
de TRES DíAS contados a partir del día siguiente de la notificación del presente
proveido manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga y a quienes se
les previene para que' señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y
notific2ciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley
antes invocada.

Los colindantes resultan ser: JAIME PÉREZ MARQUEZ, con domicilio en
calle 17 número 501, de la colonia Cocoyol, de esta Ciudad: y los CC. CARLOS
~UTlÉRREZ CÓRTES, JESÚS MARTiNEZ LÓPEZ, y al Jefe de Sector del ejido
Emilíano Zapata, Segunda sección de este Municipio, con domicilio en el
mismo ejido, todos pertenecientes a este municipio de Tenosique de Pino Suárez,
Tabasco.

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta .que el domicilio del Instituto
Registral del Estado de Tabasco con sede·en la Ciudad de Emillano Zapata,
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdiccíón, con apoyo en los articulas 119,
143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por
los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco. para que en auxilio y colaboración con las
labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda emplazar a juicio allnstitulo
registral de aquella entidad, con la súplica. de que tan pronto sea desahogada la
diligencia en comento sirva a devolverlo a la brevedad, quedando facultado para
acordar promociones tendientes al logro y perfeccionamiento de la diligencia
encomendada. ••.

OCTAVO.- Gírese atento ofido al Delegado Estatal de la Secretaria de la
Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida paseo
Usumacinta, numero 1029, colonia linda vista, de la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco, anexando copia debidamente certificadas de la demanda y documentos
anexos para efectos de que dentro del término de CINCO OlAS HABILES, el cual
empezará a correr a partir del siguiente de la recepción del presente oficio, informe
a este Juzgado, si el predio rústico con una superficie 10-36·04.07 hectáreas,
ubicado aledaño alejido Emiliano Zapata, segunda sección de este municipio, v

que se encuentra comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: al
Norte 570.35 metros lineales con propiedad del C. JAIME PÉREZ MARQUEZ;
al Sur 67·1.10 metros con la carretera Tenosique-EI Ceibo; Al Este 363.3!l
metros lineales con propiedad de los CC. CARLOS GUTIÉRREZ CORTES y
JESÚS MARTiNEZ LÓPEZ; al Oeste sin colindantes. PERTENECE A TIERRAS
EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE
LA NACiÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior,
para poder estar en condiciones de decidir .sobrs la competencia de este Juzgado,
conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase al promovente por señalando como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Avenida del Trabajo sin,
de la colonia obrera de esta Ciudad, y autoriza para que I as reciba en su nombre y
representación al licenciado EDUARDO MANUEL AL~MILLA JIMÉNEZ, a quien
también nombra como mandatario judicial, por lo que con fundamento en el articulo
2892 del Código Civil en vigor, se señala cualquier día y hora hábil siempre que así
lo permitan las labores de este Juzgado, para.que.la parte promovente comparezca
debidamente identificado a ratificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en
caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula profesional que lo acredite
para ejercer la licenciatura en derecho en su primer intervención, en observancia a
lo dispuesto por la ley reglamentaria de los articulos cuarto y quinto Constitucional.

DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado pOFel tercer
párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

o o - o o o' o o o o o o - - o o - __ o __ o o - - • - Firmas ilegibles ••• • •

POR MANDATO JUDICIA~ y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL

ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, ExpiDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS TREC.6~D¡A,SDEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN LA

CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO SUÁR
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No. 29619

JUICIO EN LA VíA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

1

"PARA NOTIFICAR AL CIUDADANO JUAN MIGUEL RODRíGUEZ S., EL AUTO DE INICIO DE FECHA
04/08/2011, Así COMO EL PROVEíDO DE FECHA 08/05/2012.

En el expediente número 524/2011, relativo al juicio
en la VíA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD DE
ESCRITURA, promovido por el C. JORGE RAMÓN
PRIEGO ACOST A en contra de C. JUAN MIGUEL
RODRíGUEZ S. Y/O JORGE ARMANDO GONZÁL.EZ
VARGAS, Notario Público número uno del municipio de
Jalapa, Tabasco, así como a la ciudadana MIRIAM
DEL SOCORRO CASTILLO GARCíA ó MIRIAM" DEL
SOCORRO CASTILLO GARcíA DE PRIEGO, tercera
llamada a juicio, se dictaron unos proveídos que a la
letra dicen:---

AUTO DE FECHA: 08/MAYO/2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE MAYO DE
DOS MIL DOCE.----
Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:----
ÚNICO.- Por presentado el ciudadano JORGE RAMÓN
PRIEGO ACOST A, actor en el presente asunto, con su
escrito de cuenta, mediante el cual realiza diversas

" manifestaciones para efectos de emplazar por medio
de edictos al demandado, manifestaciones que se
tienen por hechas para todos los efectos legales a que
haya lugar.----
Ahora bien, como se advierte de los informes rendidos
por diversas dependencias, ya obran constancias por la
fedataria judicial donde se constituyó en los domicilios
proporcionados por dichas dependencias, por lo que se
han agotado todos los medios necesarios para la
notificación y emplazamiento del ciudadano Juan
Miguel Rodríguez S., en consecuencia, de conformidad
con el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, notifíquese y empfácese "al ciudadano JUAN
MIGUEL RODRíGUEZ S., por medio de edictos que se
expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN
TRES DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en esta ciudad, para los efectos de que cumpla

con lo ordenado en el auto de inicio de fecha cuatro de
agosto de dos mil once, y del presente proveído,
asimismo, se le hace saber al ciudadano JUAN
MIGUEL RODRíGUEZ S., que deberá presentarse ante
este juzgado a recoger las copias del traslado dentro
del término de CUARENTA DíAS contados a partir de
la última publicación de los edictos, asimismo se le

, "hace saber que se le concede un término de NUEVE
DíAS para contestar la demanda, empezando a correr
dicho término, al día siguiente de vencido el término
para recoger los traslados.---
Queda a cargo de la parte interesa el trámite de los
edictos correspondientes.-----
Notifíquese personalmente y qúmplase.---
Así LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO
DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA IVETTE DELFINA" RODRíGUEZ
GARCíA, QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.----

AUTO DE INICIO:04/AGOSTO/2011

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE
AGOSTO DE DOS MIL ONCE.---
Visto.- El contenido de la cuenta secretarial se provee.-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. JORGE
RAMÓN PRIEGO ACOSTA, con su escrito de cuenta y
anexos, promoviendo por su propio derecho juicio en la
VíA ORDINARIA CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA,
en contra del C. JUAN MIGUEL RODRíGUEZ S. Con
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el
ubicado en la calle Manuel Doblado número 308 de la
colonia Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad y/o
JORGE ARMANDO GONZÁLEZ VARGAS, Notario
Público número uno del municipio de Jalapa, Tabasco,
con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio el
ubicado en Calle Nicolás Bravo 132 Jalapa, Tabasco,
de esta Ciudad. Capital; de quienes se reclaman. el
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cumplimiento de las prestaciones contenidas en los
incisos A), B), C), O), E) Y F), del escrito inicial de
demanda, mismas que por economía procesal se
tienen por reproducidas como si a la letra se
insertaren.----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículo 203, 204, 205, 206,209, 211, 212, 213, 214, Y
demás relativos' del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, así como los numerales 904, 951, 954, 970,
1876, 1881, 1882,1883,1907,1909,1914,1917,1950,
1995, 1996,2428,2429,2430; 2431,2432, fracción 1, y
2627 demás relativos y aplicables del Código Civil
vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese
.aviso del mismo a la H. Superioridad. Con las copias
simples exhibidas, córraseles traslado a las partes
demandadas, emplazándolas para que en un término
de NUEVE DíAS produzcan su contestación ante este
Juzgado. Así mismo, se requiere a los demandados
para que señalen persona y domicilio en esta Ciudad
para oír y recibir citas y·notificaciones, advertidos que
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las
de carácter personal, le surtirán efecto a través de las
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado.
Con fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo
Civil vigente en el Estado.----
TERCERO.- Como lo solicita el actor se ordena llamar
a juicio a la C. MIRIAM DEL SOCORRO CASTILLO
GARCíA, con domicilio ubicado en la calle Circuito
Benito Madrigal Camelo, número 17, de la Unidad
Habitacional denominada "Sociedad de Artesanos" de
la Colonia "Infonavit Atasta" de esta Ciudad, lo anterior
en razón que de la revisión efectuada a la escritura
número (12549), volumen (219) pasada ante la fe del
licenciado JORGE ARMANDO CONZÁLEZ VARGAS,
Notario Público número uno del municipio de Jalapa,
que exhibe el de cuenta, se observa que la antes citada
firmó al igual que el actor el contrato de
Reconocimiento de Adeudo sin intereses y garantía
hipotecaría, otorgado por el C. JUAN MIGUEL
RODRíGUEZ S., como acreedor y por otra parte los
CC. MIRIAM DEL SOCORRO CASTILLO GARCíA DE
PRIEGO Y JORGE RAMÓN PRIEGO ACOST A, como
parte deudora, así como se observa en I~ parte de
declaraciones de la escritura, que los deudores
aseguran estar legalmente casados, por lo tanto la
resolución que en su oportunidad recaiga en el
presente asunto le depara perjuicios en sus intereses
jurídicos.---

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto por
el numeral 82 fracción V del Código de Pr-ocedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se llama a juicio a la
ciudadana MIRIAM DEL SOCORRO CASTILLO
GARCíA ó MIRIAM DEL SOCORRO CASTILLO
GARCíA DE PRIEGO, por lo que con las copias
simples de la demanda y documentos anexos
debidamente sellados, cotejado y rubricados, córrasele
traslado para que dentro del término de NUEVE DíAS
produzcan su contestación ante este Juzgado.
Asimismo, se requiere a los demandados para que.
señalen persona y domicilio en esta ciudad para oír y
recibir citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, .aun las de
carácter personal, les surtirán efecto a través de las
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado .
Con fundamento en el artículo 136 del Código Adjetivo
Civil vigente en el Estado.-----

·CUARTO.- De igual forma como lo solicita el
promovente en su escrito de cuenta, se decreta la
Medida de Conservación consistente en la Inscripción
Preventiva de la Demanda, por lo que, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 209 Fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, gírese atento oficio al C. Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
para los efectos de que ordene a quien corresponda
practique una Inscripción preventiva al margen del.
predio motivo de este juicio, para que se haga saber
que el bien se encuentra sujeto a litigio, se conozca
esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero
adquirente. Debiéndose insertar a dicho oficio los datos
de registro del predio motivo de esta litis, haciéndole
saber al interesado que el momento de la notificación
del presente proveído, deberá proporcionar dos tantos
de copias de la demanda en comento para estar en
condiciones de dar cumplimiento a lo antes ordenado.--
QUINTO.- Señala como domicilio el ocursante para
citas, notificaciones y documentos, el ubicado en
Avenida Augusto Cesar Sandino 805 interior 01 de la
colonia Primero de Mayo de esta ciudad y autorizando
para . tales -eíectos a los Licenciados JORGE
FRANCISCO' RAMOS LEÓN, ALEJANDRA VARA
VILLALOBOS y/o RAQUEL DE JESÚS MAGAÑA
PÉREZ y/o KARLA JOHANA CORTES MAGAÑA y/o a
la C. LETICIA BAUTISTA conjunta o indistintamente.
Asimismo el ocursante designa como Representante
común en el Presente asunto al Licenciado JORGE
FRANCISCO RAMOS LEÓN, de conformidad con lo
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previsto en el artículo 74 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.-----
SEXTO.- Toda vez que el promovente no señala con
que personalidad. designa a los autorizarlos,
únicamente se concreta a autorizados para contestar
requerimientos, ofrecer pruebas, interrogar testigos,
oponer defensas interponer recursos entre otros, se le
requiere para que dentro del término de tres dias
hábiles, que empezarán a contar a partir del día
siguiente en que sea notificado del presente proveído,
señale en qué términos faculta a los abogados antes
citados, es decir si los nombra como abogados
patronos ó mandatarios judiciales, apercibidos que en
caso de no hacerlo dentro del citado término se
entenderá que los nombra como simples autorizados.---
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el
promovente éstas se tienen por reservadas para ser
tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.-
Así mismo, hágasele saber al demandado que no se le
concede días adicionales para contestar la demanda,
por razón de la distancia, toda vez que la distancia
existente entre juzgado y la del Juez exhortado, no
excede a la señalada en el artículo 119 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.----
OCTAVO.- En razón que esta Juzgadora está facultada
para convocar a las partes en cualquier momento del
proceso hasta antes de que se dicte sentencia para
intentar la conciliación de los mismos, debiendo
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento,
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el
que pueda evitarse la controversia O' darse. por
terminado el procedimiento.---
Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a
las partes que pueden comparecer al juzgado en
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo
una CONCILIACiÓN JUDICIAL la cual es el medio
jurídico legal que permite solucionar conflictos, sin
lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo
la voluntad y la intención de los involucrados en el
mismo, en la cual y en base a las constancias que
integran el presente expediente y ante la presencia del
titular de este Tribunal y del conciliador judicial
prepararán y propondrán a las partes, alternativas de
solución al litigio" teniendo la opción los litigantes de
éelebrar un convenio conciliatorio para dar por
terminada la instancia sin necesidad de desahogar
todas las etapas del proceso judicial.

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión
no tiene I~ finalidad de entorpecer el procedimiento.--
Judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el
de solucionar la litis por propia voluntad de las partes
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de
ambos, sin que la Autoridad Judicial competente
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en
la que se aplique el principio de legalidad;. haciéndose
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la
conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal
hasta su conclusión.
NOVENO.- Advirtiéndose que el Ciudadano JORGE
ARMANDO GONZÁLEZ VARGAS, Notario Público
número uno del Municipio de Jalapa, Tabasco
demandado en el presente juicio, tiene su domicilio
fuera del lugar donde este juzgado ejerce jurisdicción
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 144 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor y con las
inserciones necesarias, se ordena gir¡:¡r atento exhorto
al C. Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este.
Juzgado efectué la diligenciación del presente
proveído, remitiéndose para tal efecto copia certificada'
por la Secretaría del mismo, y demás anexos, para los
efectos conducentes.-----
Notifíquese Personalmente y Cúmplase.----
Así lo Proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
Yolidabey Alvarado de la Cruz, Jueza Primero de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de
Acuerdos Ciudadana Licenciada Norma Alicia Zapata
Hernández, que actúa y da fe.--

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA
SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES
DíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. Asl
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,

. DADO A LOS OCHO DíAS DEL MES DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE, EN ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. IVETTE DELFINA RODRíGUEZ GÁRcíA.

3
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No. 29616

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General' que el CIUDADANO
MARCELO SANTIAGO PÉREZ, en su carácter de Delegado Municipal del Poblado.
Mazateupa, se presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciar la posesión de un predio Urbano que ocupa las instalaciones del Centro
Preescolar Indígena "Rosaura Zapata", ubicado en el Poblado Mazateupa del Municipio de
Nacajuca, Tabasco; Constante de una superficie de: 1,164.67 M2., (UN MIL CIENTO
SESENTA Y CUATRO METROS, SESENTA Y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS)",
localizado dentro de las medidas ycolindancias siguientes: AL NORTE, en línea quebrada
con cinco medidas: Veintiocho metros, cincuenta centímetros, siete metros, veinticinco
centímetros, diez metros, veinticinco centímetros, cero rnetroa, sesenta y cinco
centímetros y catorce metros, quince centímetros, con Sr. Lázaro de la Cruz Cruz; AL
SUR, en cuatro medidas: Catorce metros, cincuenta centímetros, dieciocho metros,
veinticinco centímetros, cuatro metros, sesenta centímetros y ocho metros, sesenta
centímetros, con la C. Francisca Salvador Luciano; AL ESTE, en Veintiséis metros,
Cuarenta centímetros, con Carretera Tapotzingo Nacajuca; y AL OESTE,en Veintidós
metros, Sesenta y Cinco centímetros, con Río Nacajuca.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H,
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,

.,I?rilller Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
/;<:~:'~"';~~~,~~~rio del H,Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. -------------------------~:::;;;~:i:~~~~----------"-----------------------e;()~:;lrlO.-------------------------- -- -------------------------

~2¡;,Ó'20;2 //~~~:sJ:i.EUGENI IER
P:1E;;,iDS?!~dente Municipal

r.1u¡'HCH'''Al

TEC. DIE L PEZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento
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NO.-29631 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO QUINTO CIVIL DEPRIMERA INSTANCIA DEL ,?ISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO .

..:< IE:::I':.:. ELiAS. JOAQuíN. JULIO
JORGE Y JAIME TODOS DE APELLIDOS
U,;,F:TíuJA~~l)BO
PRESEHTE

EIi d expediente número 0040/2012. relativo al Jllk¡·.
;)rdil".é.ri-:· Civil de Usucapión. promovido por el ciudadano RAF.~EL
:l.l0io!S.o ;:;;OlíS.VELÁZQUEZ, por su propio derecho. en contra de
.JESÚ~. ElíAS. JOAQuíN, JULIO, JORGE Y JAIME de apellide;
MARTIt-1 JACOBO. con fechas dieciocho de enero y veintidós el,.,
r)"¡;~y<)ele dos mil doce. si dictaron dos autos que a la letra dicen:

\
JUZGADO QUINTO CIVit- DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEf.

DISTRITO JUDICIAL loe CENTRO, TABASCO. MÉXiCO.

DIECIOCHO DE ENERO DOS Mil DOCE.

f·RII'''ERO. Se
Ali)¡'ISO SOllS VElÁZQ

de cuenta y documentos

.ecibo de luz original. (1) reci

simple: 'j (6} traslados. con

r)f.:Dt"!'~RIA CIVil y en eJercic
,. "'1" '.

.LTO.~.
'ILLAHERMOSA.

CENTRO.

TABASCO. de quien(es) reclama b(s}

pr",stación\.,,:;\ contenida en el inciso.

1.- LA DECLARACiÓN MEDIANTE SENTENCI.~.

[;EFINITI\!"'. DEBIDAMENTE EJECUTORIADA que he adquirido s.
\F.\/é·:; .1-" 18 posesión exigida por la ley. LA PROPIEDAD del predio y

'·J'ro·;~n.l,.:,:·ii,l',Ilbic.,do en la Calle Narciso Sáenz número 102. Colonb

'~·;;n¡r,) ·1'O~~L ·~ilJdad de Viñahermosa, Tabasco. constante rre 'IIE!

:;uperficie 71.50 M2. (setenta y un metros cuadrados 'con cincuenta

centimetros) localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes:

Superficie total de 71.50 m2;

Medidas y Colindancias: al norte 09.05 mts y 01.70 mis con

la señora María Luisa Martinez Viuda de Madrid: al sur 09.05 mis y

·}1.70 mts con el señor J. Jesús Madrid; al este 03.30 rnts, 02.61 mis

con J. Jesús Madrid y 01.50 mts con la señora Maria Luisa Martin,;,;::

Viuda de Madrid: al oeste 07.41 mts con la calle Sáenz.

y que forma parte de la totalidad del predio ¿¡mpar)·:lv

mediante escritura publica identificada como acta 43. detecha :; I .J"

marzo de 1996. pasada ante la fe del licenciado FERNANDC' PAlM':'

CAMARA, notario titular de la Notaria 23 de la Ciudad do:: M';'¡i·J..

Yucatán. inscrita en los asientos del Registro Público de 1",Pl'(>piéd 1

y del Comercio de esta Ciudad. hoy insntuto Registral del Estado -.lB

Tabasco. el día 8 de marzo de 1968. bajo el numero 483 del libr.)

General de entradas. a folios 760 al 769 del libro de extract!y, VOI'II'fH

}2. quedando afectado por dícho contrato los predios núme •.,'~' 13.9::·::

folio 30 del volumen 57 y 9.781 folio 199 del volumen 40 del Iit:r-.

Inayor respectivamente .

y demás prestaciones de su escrito inicial de. (J",.r.clI·.d;:,.l.:,

cual(es) por economía procesal se tiene(n) por reproducidrus corno :i

1:Jletra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos ~:¡:¿4.~rY'.

831.932.933.934.935.936.937.938.939.940.941. 9:{4. 943.944.

~)45. 946. 947,948.949.950 del Código Civil. así como los 1",lIm",r;:,'""..

203. 2D:'1.205, 206. 211 Y 213 del Código de Procedimientos, Civil",,:

clmbos vigentes en el Estado. se da entrada a I~ demanrb el". h 'íi-:t ;¡

ronna propuesta. fórmese expediente. regístrese ,o,n d Libro eh

':';obierno respectivo. dese aviso de su Inicio a la H. Superic.••.it!;,'cl.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en k-.

."lÍ<-ulos 213.215 Y demás aplicables del Código de Proc",dimi~'llt •.

':iviles vigente en el Estado. con las copias simples de la den¡:~nd~. '.

..¡¡eXOS debidamente cotejadas y selladas. notíñquese. (0In' .."

":,,,,Iado y emplácese a juicio a la parte demandada en el c.!oli".i•.¡Iir· '1•.•.
diclla la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dcll

contestación a la demanda. refiriéndose a las peticiones y a cada uno

f),~ 10$ l)"'cc-.os aducidos por la parte actora en la demanda.

'-.')I".fe,,:3.r.:\(llo:o, o negándolos y expresando los' que ignore por no ser

propios y ~;ei)alar domicilio procesal. dentro del plazo de NUEVE DíA::'

IiÁBllE8. que empezará a correr al dla siguiente que sea legalmente

notificada. apercibida que en caso de no cumplir con su carga

procesal. el silencio. las evasivas u omisiones tendrán por

pkc;unt<llllente admitidos los hechos propuestos por su contraria y

::-:erádeclarada rebelde. y las notiñcaciones le surtirán efectos por lis!:>

fijada ér, los tableros d~ avisos del juzgado. aún las de carácter

personal, acorde a los nterales 136 y 229 de la. ley Adjetiva Civil

invocada.

CUARTO. La p e promovente señala como domicilio para

oir ~Irecibir citas. notificaci s y documentos el ubicado en la CALLE

t-tARCISO SÁENZ NÚME O 102. DE LA COLONIA CENTRO DE

ESTA CIUDAD DE VILLA ERMOSA, TABASCO. autorizando para

tales efectos al licenciad JULIO ÉSAR ZAPATA LÓPEZ. de

conformidad con los numer les y 138 de'••¡~tiY·Adjetiva Civil

invocada·kr.C.· ~;..,~,~~;"'-."\'.

e qu lal1~€i. .'~);~ 'otorga

t.Lu~':o Judicial a fav r del jic n~~~ ANtONIO

SARRACINO PEREZ. con fun mento e el ~~Jkl Código

·.:i'Jil para ",1 estado de Tabasco en v l5t'Jly~"(:;L.d~1..Gódigo de

Flocedimientos Civiles para esta Entid d. en vigor, se señab
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t'
(;'lalqlliH d.ia y hora hábil siempre que a$\lo permitan las labores
:jo; e~,E; juzgado, para que la parte p\omovente comparezca

,Jebidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento y el citado

p¡'ofesionista en caso de aceptar el cargo. deberá acreditar tener

cédula profesional que lo acredite para ejercer la licenciada en

jerecho ell su primer intervención. en observancia a lo dispuesto por

1<1 ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales.

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte

actora. diQ;)sele que se reservan para ser acordadas en su momento

procec.ó,l oportuno para ello.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y firma el M.O, O.SCAR IPEF~E2.: .

,~LONSO, J~ez Quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito

Judicial de centro. Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos

Licenciada PILAR AMARO TEJERO. que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

!DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (22)

VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado DAVIi>

¡",NTONIO SARRACINO PEREZ, con su escrito de cuenta y toda vez

que se ha realizado la búsqueda de los demandados en el domicilio

cenalado en el escrito inicial de demanda, asicomo en el domicilio

proporcionado por una de las dependencias requeridas, sin que ha';:.

sido posible localizarlos comq. se advierte de las constencias

actuanales que obran en autos. eri consecuencia, se ordena t!ll'lpl<lZ3r

el juicio a los demandados JESÚS. ELiAS, JOAQuíN. JULIO. JORGE

v JAIME todos de apellidos MARTíN JACOBO. en los términ%

ordenados en el auto de inicio de fecha dieciocho de enero él,.; dos mil

doce. por medio de edictos en el que deberán insertarse el pre"el'l'e y

el citado proveido. que se publicarán tres veces de tres ¿¡il 'í'r'9S di<l,.

"n el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación

dl el Estado, para que comparezcan ante este juzgado a rec':>ger 1,,,,,

copias del traslado, dentro del término de treinta dias contados '3 ~'éll<ir

del dia ::¡iguiente de la última publicación del edicto. en la intelig.;;ro'Ch

que el término para contestar la demanda empezará a cona a" ah

.,iguiente en que venza el .concedido para recoger las copias d",1

traslado o a partir del dia siguiente de que' las recib~ si comp<'re<..••

antes de que venza dicho término, haciéndoles saber <,c1ell1asque

deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad. para los electos eh

oir citas y. notificaciones. apercibidos que en caso de no hacerlo lól~

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le,. :?tlliirÚIl

'OY"'Gtospor los estrados de esteH. juzgado. con fundamento en él

<lrticulo/39 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el cíudadano M.O. OSCAR

PF-REZ ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de centro, Tabasco. México; ante la Secretaria de

Acuerdos Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza, certiñca

y d:~té.
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No.- 29618 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO

EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 160/2012,

RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR SEVERO LARA LAZARO, MARGARITA LARA LAZARO

y JUSTINA LARA LAZARO; MARIA DE LOS ANGELES SOUS LARA y/o

MARIA DE LOS ANGELES SOUS, por si y como Albacea de la

sucesión Intestamentaria a bienes de la extinta GRACIELA LARA

;:';'<LAZAROy/o GRACIELA LARA LAZRO; y RAFAEL LARA LAZARO,

., CON FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO

i> UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~..'

i' JYZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUIUO, TABASCO, A SIETE DE MARZO DEL DOS MIL

,c~,,_OOCE. - - - (:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Visto; el contenido de la razón secretadal, se acuerda. - - - - - -

PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudadanos SEVERO

LARA LAZARO, MARGARITA LARA LAZARO y JUSTINA LARA LAZARO;

MAR1A DE LOS ANGELES SOUS LARA y/o MARIA DE LOS ANGELES

SOUS, pOr si y como Albacea de la sucesión Intestamentarla a

bienes de la extinta GRACIELA LARA LAZARO y / o GRACIELA

LARA LAZRO; y RAFAEL LARA LAZARO, con su escrito de cuenta y

documentos Que acompaña consistente en: una copla fotostática de un

plano a nombre de MARGARITA, GRACIELA, SEVERO, CONCEPCION y

JUsTINA (ARA LAZARO, dos copias debidamente certificadas de la junta

de herederos y nombramiento de Albacea, un plano original a nombre

de los promoventes, un oficio número SG/IRET/1679/2011, un oficio

expedido por el SubdirectOr de Catastro munldpal, una certificación

expedida por el Subdirector de Catastro de la ciudad de Cárdenas,

Tabasco, un contrato de compra-venta, con los Que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio

rustico ubicado en la Ranchería Río y seco y Montaña perteneciente a

este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superfide .de

14,710.43 ( CATORCE MIL SETECIENTOS DIEZ PUNTO CUARENTA Y

TRES METROS <;:UADRADOS), con las medidas y collndancias al NORTE:

dos medidas 151.70 metros y 15.60 metros antes con JOSEFINA

GARCIA, hoy RAMON GONZALEZ GONZALEZ, al SUR: dos medidas

153.10 y 10.13 metros antes con MARCEUNO PAYRO HOY GUILLERMO

ROSIQUE M0RALES, al Este: dos medidas 102.30 metros y 2.00 metros

con MARGARITA GRACIELA, SEVERO CONCEPClON y JUSTINA LARA

LAZARO, al OESTE: 76.80 metros antes con CANDIDO LEYVA hoy

DANIEL PIMIENTA LEYVA. - - - - • - - - - - " - -- - - - - - - - "- - - - - .-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 710, 75S y relativos del Código de Procedimientos Civiles en

el Estado, 877 al 891 y 900, 901, 902, 903, 907, 924, 936, 949, 1320 Y

demás aplicablés del Código Civil vigente en el Estado, se 43 Ibis 3

fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se admite la

solicitud en la vía y forma propuesta;' en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero

Que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de

Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgad9 así como al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para

Que manifieste lo Que a su representación convenga. - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico

de ia Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta

Jurisdicción con fundamento en el articulo 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para Que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. - - --

CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio -al Representante

Estatal de la Secretaria de la Reforma Agraria, con domicilio en la ciudad

de Ylllahermosa, Tabasco, para que Informe, dentro del plazo de diez

días contados a partir del siguiente de Que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación.-

De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta

Ciudad de Huima~guillo, para Que informe, en el plazo de cinco días

contados a partir del siguiente en Que reciba el oficio a girar. si el predio

motive de las. presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios

referidos, íos cuales Quedan a cargo del' interesado dar el tramite

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -- - - - • - - - -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código

Civil antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en

otro mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de Que las personas Que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en u.n

termino no mayor de treinta días, Que se computaran a partir de la

.última publicación de los edictos respectivos; quedando este tramite a

cargo de la promovente. - - - - • - • - • - - - • - - - - • - •. - • - _. • - -

SEXTO.- Notlfiquese a los colindantes ANTES JOSEFiNA

GARCIA, hoy RAMON GONZALEZ GONZALEZ, Marcelino Payro HOY

GUILLERMO ROSIQUE MORAlES,- MARGARITA, GRACIELA, SEVERO,

CONCEPCION Y JUSTINA LARA LAZARO y ANTES CANDIDO LEYVA hoy

DANIEL PIMIENTA LEYVA, haciéndole saber Ia radléación de la presente

causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún derecho

sobre el predio materia de este jul¡:lo, contados a partir del siguiente de

sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudád,

para oír citas y notificaciones, advertidos Que en caso de no hacerlo, así

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán

efecto por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el Estado. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - • - -

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos ANDRES HERNANDEZ

JIMENEZ, DARVEY DE LA CRUZ GONZALEZ E ISIDRO BRITO LARA, se

reserva su desahogo, para ser acordada en su momento procesal

oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - ••• - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y recibir cltas y notificaciones la calle Jacinto López numero 65

Altos de la colonia centro de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,
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autorizando para recibirlas en su nombre así como toda dase de

documentosa los LicenciadosCARLOSMANUELMORALESTRINIDADY
MANUELZURITA RUEDA,designando a éste ultimo como abogado
patrono por lo que en térrnínos de los artículos 84 y 85 de.'Códigode

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profesionista cuenta con su

cedula inscrita en el libro' que se lleva en este juzgado para tales

efectos.- - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Notifíquesepersonalmente.- - - - - Cúmplase> - - - - - - - - -

Así lo proveyó, manday firma el CiudadanoLicenciadoPABLO

HERNANDEZREYES,Juezde Pazde este Distrito Judicial; Asistidode la

Ciudadana Licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,
SecretariaJudicialque certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

y PORMANDATOJUDICIALY PARASUPUBUCACIÓNPORTResVECES
DENTRODENUevEOlAS, ENELPERIODICOOFICIALDEl ESTADOY EN
LOSDE MAYORCIRCULACIÓNEN EL ESTADOQUESE EDITANEN LA
CIUDADDEVILLAHERMOSA,TABASCO,EXPIDOEL PRESENTEEDICTO
A LOS SIETEOlASDELMESDEMARZODELDOS¡:tIL,.,p,«$~~aifosG~.l>hos

. ~,~:~:,~;;~~~.""C'~;ne:3S~.¡¡..;::.;~~;;~
t:lR

~

No.- 29630 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00187/2012, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dominio promovido por ADRIANA PRIETO PRIETO, en
06/03/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" .•.JÚZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto.- El informe de la razón.secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por presentado al ciudadano licenciado JORGE DIAZ RAMON, en

su calidad de abogado patrono, personalidad que tiene debidamente acreditada en autos en la
presente causa, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene dentro del término concedido
según computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerimiento hecho en el punto
SEGUNDO del- auto de fecha veinte de enero del año dos mil doce, y exhibe la constancia
negativa de la .oñctna del catastro municipal en donde hace referencia sobre el punto segundo,
así mismo se desiste de la prueba ofrecida en autos, el cual consiste en una constancia negativa
de la oficina de catastro de esta municipalidad, toda vez que dicha probanza fue ofrecida en su
libelo de cuenta y de la misma hace alusión al punto segundo del auto de prevención y este a su
vez fue subsanado; de igual forma en dicho escrito de cuenta se desiste de la probanza privada
consistente en un plano sobre el predio rustico motivo la presente litis, por así convenir a sus
intereses; ahora bien, tomando en cuenta lo versado en tal escrito, se tiene tal requerimiento
por hecho y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales
a los que haya lugar. .

SEGUNDO. En tal razón, se tiene .por contestado dentro del término legal concedido
para tal fin y por aclarada la prevención realizada a la prom avente se procede a darle entrada a
la solicitud respetiva en los siguientes términos: Original de un contrato de compraventa de los
derechos de posesión de fecha dos de mayo del año dos mil Cinco, celebrado por los ciudadanos
ADILACIO ZACARIAS MENA (vendedor) y ADRIANA PRIETO PRIETO (comprador);
Original de notificación catastral de fecha doce de julio del año dos mil cinco, a nombre de
ADRIANA PRIETO PRIETO; Original de certificación de valor catastral, a nombre de ADRIANA
PRIETO PRIETO; Original de un plano de un predio rustico, ubicado en la ranchería Gregorio
Méndez segunda sección de esta municipalidad; Original escrito de carta de posesión de fecha
veinticuatro de octubre del año dos mil once; Original de constancia negativa de reistro,
expedido por el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, del Registro Publico de la Propiedad y del
Comercio, de fecha; Original de un recibo de predio oficial con numero de folio 283564
expedidos por la tesorería del MunicipiO de Macuspana, Tabasco a nombre de licenciado CARLOS
EFRAIN RESENDEZ BOCANEGRA; Copias simple de credencial de elector a nombre de ABEL
MORALES DIAZ; y copias simples que acompaña con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONTENCIOSODE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre un
predio rustico denominado "La Lucha" ubicado en la ranchería Gregario Mendez segUnda sección,
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 21-45-24 Has., con las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE 394.30 METROS CON ERIK BOCANEGRATOSCA; AL SUR 438.50
METROS CON LUIS 1'1ARCINESTRADA, ANTÉS MAXIMO LOPEZ GARCIA; AL ESTE EN LINEA
QUEBRADA DOS MEDIDAS: 241.50 METROSCON ERIK BOCANEGRATOSCA; 280.50 METROS
CON LUIS MARCIN ESTRADAY AL OESTE545.00 METROSCON PANTALEONFELIX CRUZ.
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906,
907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado,
en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Cód:go de Procedimientos
Civiles en ~igor se admite la solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 10:1

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente.

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado. por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno
de ;05 Diarios de mayor circulación de los que editan en la Caoital del Estado, mismos que se
editan .en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo
anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el
artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del prornovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos BARTOLO DOMINGUEZ TORRES, JOSÉ FRANCISCO
CORDOVA CASTILLO y SANTANA LOPEZ ZACARIAS.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho. corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de
TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de la notificación que se les haga del presente
proveido señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en ('i artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio' y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado. .

SEPTIMO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad, y a la Dirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Maéuspana, Tabasco, así como
a la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con domicilio
conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para los efectos de que informen a este
juzgado, si el predio rustico denominado "La Lucha" ubicado en la ranchería Gregorio Méndez
segunda sección, Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 21-45-24 Has., con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 394.30 METROSCON ERIK BOCANEGRATOSCA;
AL SUR 438.50 METROSCON LUIS MARCIN ESTRADA, ANTES MAXIMO LOPEZ GARCIA; AL
ESTE EN UNEA QUEBRADADOS MEDIDAS: 241.50 METROSCON ERIK BOCANEGRATOSCA;
280.50 METROSCON LUIS MARCIN ESTRADAy AL OESTE 545.00 METROSCON PANTALEON
FEUX CRUZ, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección
de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal' si se encuentra catastrado el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente.

OCTAVO. Dése al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por
derecho I~ corresponde, con domicilio ampliamente conocido en este Recinto Judicial.

NOVENO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

DECIMO. Notifiquese a los colindantes ERIC BOCANEGRA TOCA, LUIS MARCIN
ESTRADA y PANTALEON FELIX CRUZ, en sus domicilios ubicado en la ranchería Gregorio
Méndez segunda sección, Macuspana, Tabasco; concediéndoles a los colindantes del predio de
este procedimiento, un término de TRES DÍAS HÁB'ILES, contados a partir del día siguiente al
en que le sean legalmente notificados del presente proveído para que manifiesten lo que sus
derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para
hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código
en cita, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notíñcaciones aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO PRIMERO. La promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en los estrados de este juzgado de esta ciudad de Macuspana, Tabasco;
autorizando para tales efectos así como toda clase de documentos al licenciado RUT IRAN
WADE RUIZ Y/O JORGE DIAZ RAMON, nombrando al último de los mencionados como su
Abogado Patrono; cargo que se le confiere con las prerrogativas de Ley de conformidad con los
articulos 34 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE•
•"I.SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABI¡L DE JESÚS
MARTINEZ BALl.INA, JUEZ DE PAZ DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y
ANTE EL SECRETARIfJ JUDICIAL LICF.:NCIADO JORGE ALBERTOACOSTA MIRANDA. CON
QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE••r,
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Por mandato judicial y para su publicación en el periódlco:-~el estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que editan en la cap'itaJ...GieH:!Waa~.por tres veces
den~ro de nueve días! expid? el presente edicto en la ciudad d~. ~u ,Ta~C?, República
Mexicana, a los dieCiséis dlas del mes de mayo del año do~~1 11 . ~~ ~\

~{~:\:~:;~j. ,\:

.."....~_...._.------------------------------------------
INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

~)IJBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 241/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
'.:ONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR LAS
'\\DANAS MARIA DE LOS ANGELES, KARLA MARIA Y YANHET DE APELLIDOS LOPEZ

,¡lAGAÑA YLETICIA AURORA MAGAÑA FLORES, CON FECHA DIECISIETE PE MAYO DE
1::0 MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTEN00S0,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
Z-:;ADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DIEOSIETE DE
" y O DE DOS MIL DOCE. .

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene por presentada a la C. MARIA DE LOS ANGELES, KARLA MARIA Y YANHET DE

., ELIDOS LOPEZ MAGAÑA y LETIOA AURORA MAGAÑA FLORES, con su escrito inicial de demanda y
Cementos anexos consistentes en: original de certificado del Registro publico, original de recibo de

;>~J de Impuesto Predial numero 024283, plano original, original de escritura publica numero 1740 de
i veintiocho de marzo de mil novecientos noventa, con los cuales viene a promover juicio DE

,¡OCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INfORMAOÓN DE
DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano ubicado en la calle Antonio Rulz sin numero del
I..:ntro de esta Oudad, con una superñde de 228.00 Has. con las siguientes medidas y colindancias, al
i ,>.fE: en 15.20 metros con CALLE ANTONIO RUIZ, al SUR: en 15.20 metros con ZONA
.<D:RAL (ARROYO EL ZANJÓN), al ESTE: en 15.00 metros con MERCADO MUNIQPAL,HOY
:; \UL GOMEZ JIMENEZ, y al OESTE en 15.00 metros con JOSE LUIS GAROATOSCA, (HOY
lOSE REYES GAROA Y MARIA DEL CARMEN TOSCA TOSCA).

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
";'ís relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710,711, 712 Y 755 del Código de
'<c,:dimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligen(:ias en la vía y
rc.ma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
r;·,:e se lleva en este Juzgado bajo el número Que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Su;:;erior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención Que en
derecho le corresponda. .

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDIcrOS Que se publicarán Por tres
veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor
.ircuíacíón, Que se edite en la Oudad de Villa hermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de
iREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para Que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
:. ""OS en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
,:¡,u':Jmiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera
,:stJ!lcia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de seguridad Pública; encargada del Mercado
fi.; olíco y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
kx:alidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio' por conducto del Actuario Judicial;
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haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juldo, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deduCir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligenóa para mejor proveer, gírese atento oficio al Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el
predio motivo de las presentes diligenóas PERTENECE O NO AL AJNDO LEGAL de este Municipio, .
adjuntando copia de la solicitud inidal y anexos.

QUINTO.- . Con las copias simples de demanda córrase traslado y NotiflQuese al Registrador
Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, la raálCllción y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de DOminio,
promo~ido por la Ciudadana MARIA DE LOS 'ANGELES, KARlA MARIA V VANHET DE APEllIDOS LOPEZ
MAGANA V LETIOA AURORA MAGAÑA FLORES,'a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que
a susder~os o intereses. convenga a quien se le. previene P.Ma que señale domicilio Y autorice persona
en esta audad, para los efectos de oír y redbir dtas y notiflCaCioi1es, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notíñcadones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente. en el Estado.

5000.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público del Instituto
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los col'lduetos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande' a diligendar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- De igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta.causa, colinda
con el ARROYO EL Zanjón, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del Agua la radicación del
presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y ubicado en la Ayepida' Paseo Tabasco
numero 907 de la colonia JesÚS Garda de la Ciudad de YjI!aherrnosa Tabasco. advertido que dicho
domicilio se encuentra fuera de esta jurisdicdón con los insertos necesarioS y para los efectos legales
conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en turno de la Oudad de Yillahermosa, Tabasco, para
que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notiflCllr este proveído a la comisión nacional del
agua, con las copias simples de la demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la
radicación de este juicio, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día
siguiente de la notíñcedón de este proveído, manifIeSten lo que a sus derechos conv~. Y de
conformidad con el Artículo 123 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requlérase
para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos
de oír dtas y notiflClldones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y
comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale; en razón de lo anterior se le
requiere al promovente para que exhiba un juego de traslado.

OCTAYO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias ~
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código.de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen dOmicilio para los efectos de oír, redbir titas y
notificaciones en esta cabecera munidpal, aperdbídos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas genera!es deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de~formidad con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan ser los CC. JOSE REYES GAROA V/O MARIA DEL CARMEN TOSCA
TOSCA, quienes tienen s domicilio ubicado en la calle Antonio Ruiz sin numero en el centro de este
Municipio.-

NOYENO.- toda vez que el predio motivo de estas diligelidas colinda con el C. SAUL GOMEZ
JIMÉNEZ, se requiere a la parte adora para que propordone el domidlio del citado colindante, para estar
en condiciones de hacerle saber la radicación de la presente ceusa-

DEOMO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

DEOMO PRIMERO.- Las promoventes señalan como domicilio' para oír, redbir, dtas y
notificaciones en la calle Tuxtepec numero 2265-(: de la Colonia centro de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea necesario al licendado MIGUEL ANGEL
SÁNCHEZ ALYAREZ y al pasante en derecho SANTIAGO LOPEZ CERINO, designando al profesionista
nombrado, como su abogado patrono, designadón que se le tiene por hecha toda vez que tiene
debidamente inscrita su cedula en el·libro de registro que se lleva en este Juzgado de conformidad con los
artículo 84 y a5 del Código.de Procedimientos dviles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
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ASI lO PROVEYO MANDA y FIRMA El OUOADANO UCENCIAOO ORBEUN RAMÍREZ JUAREZ,
JUEZ DE PP\l DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICJAL. DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA )UDICJAL. DE ACUERDOS UCENaADA AlEXA~DRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA,
CERTIFICA Y DA FE. .

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El pRESENTE EDICTO. EL DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DOS
MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREA DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HAC DERECHOS EN UN T~RMINO DE TREINTA OIAS'HÁBILES,
CONTADOS A PARTI. ,):Yl: ~ lICACIÓN QUE SE HAGA A TRAV~S DE LA PRENSA

7;,.::;;V e, \,~tt"l<·V· "\...:. ~. .' .
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No.- 29613 INFORMACiÓN DE Dq1vUNIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 217/2012
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR DOMITlLA MAY
JIMENEZ CON FECHA OCHO DE JUI\JIO DEL AÑO
DOS MIL DOCE: SE DICTO UN AUTO D~ INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUD·ICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO' DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.--
VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se proveer-e- .
PRIMERO.- Se tiene a la ciudadana DOMITILA MAY
JIMENEZ, con su. escrito de cuenta y anexos
consistentes en: contrato de cesión de derechos de
posesión en original, constancia de no registro expedida
por el registrador público de la propiedad y del
comercio; plano original, constancia de posesión; copia
fotostática de manifestación catastral; con los cuales
promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto a un predio
urbano ubicado en calle Benito Juárez García, entre las
calles Francisco Javier Mina y Francisco 1. Madero del
Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco, con una
superficie de 459.80 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 11.00
metros con Bienavenida Jiménez Valencia; Al Sur:
11.00 metros con calle Benito Juárez García; al Este:
41.80 metros con Isaí Valencia Jiménez; Al oeste: 41.80
metros con Cirila Morales Ortiz.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304,1305,1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado;
se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 217/2012, dese aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, yal
C. Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.-

..;.
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a.
través de' edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente
de la' fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.-·
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con- domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACION DE DOMINIO,
promovida por la ciudadana DOMITlLA MAY JIMENEZ,
a fin de que en un término de TRES DIAS hábiles
computables manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga; por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndose le
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.-
Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del
Código de Procedimientos Civiles' antes invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competenté de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior
al Registrador Público en mención, con la suplica, de
que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.-
QUINTO.- En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, éste se reserva para ser proveido en el
momento procesal oportuno.-
SEXTO.- El promovente señala como domicilio de los
colindantes del predio objeto de estas diligencias los
siguientes:---
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1.- Bienvenida Jiménez Valencia; con domicilio en la
calle Benito Juárez 161 del poblado Simon Sarlat,
Centla, Tabasco.
2.- Isai Valencia Jiménez.- calle Benito Juarez 393 A,
del Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco.e-
3.- Cirila Morales Ortiz.- calle Benito Juárez número
102, Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco ..
Notifíquesele a dichos colindantes la radicación del
presente procedimiento haciéndole saber que tiene un
término de tres días hábiles para que manifiesten lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilio en esta
ciudad, para efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes notificaciones, aun las personales se le
harán por listas fijadas en los tableros de avisos de este
Juzgado, debiéndose entregar copias selladas y
rubricadas del escrito inicial del procedimiento y
documentos anexos.---.
OCTAVO.- Se tiene" al promovente señalando como
domicilio para oír citas y la calle independencia sin
número, frente a la casa de la cultura profesora María

.del Carmen Paredes Zaldivar, precisamente en el ----- "

despacho del contador Napoleón Rodríguez Suárez, de
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando
para tales efectos al licenciado JUAN MANUEL
MONTERO GARCIA Y/O DALlLA MONTERO GARCIA.
Asimismo se le tiene como abogado patrono al
profesionista antes mencionado, de conformidad con los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asila PROVEYO MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
VERONICA PEREZ AVALaS, JUEZA DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE - LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUEDOS CIUDADANA
LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE.---
Lo que transcribo para su publicación en "el periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---- "

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. VERONICA HERNANDEZ FLORES .
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NO.29614

JUICIO EN LA V.íA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN.iDE PAGO~.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL gEL CENTRO .

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente 743/2009, relativo al juicio en la VíA
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
DE PAGO, promovido por EL C. VíCTOR JESÚS SEGURA
CONTRERAS, en su carácter de Apoderado Legal para
Pleitos y Cobranzas de la señora ERIKA MARINA TORRES
ARREO LA, en contra de los CC. JOSÉ LUIS ZENTENO
GARCI,A, como acreditado y deudor principal y SUSANA
HERNANDEZ OROZCO, se dictó un proveído que copíado a
la letra se lee:---~

ACUERDO;04/MAYO/2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO. A CUATRO DE MAYO DE DOS MIL
DOCE.-----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:-
PRIMERO.- En virtud de que los acreedores reembargantes
Ciudadanos LUIS CARLOS TALAVERA ARTEAGA Y
MOISES VALDES SALAZAR, no dieron contestación a la
vista ordenada en el punto primero del proveído' de fecha
catorce de febrero del año en curso, dentro del término
concedido, el cual corrió del veintitrés al veintiocho de febrero
del año en curso, para que manifestaran lo que a sus
intereses corresponda, si deseaban intervenir en el avalúo y
subasta del bien inmueble motivo del presente juicio, en
consecuencia, se le tiene por perdido el derecho a los
acreedores reembargantes Ciudadanos LUIS CARLOS
TALAVERA ARTEAGA Y MOISÉS VALDES SALAZAR,
únicamente para designar perito de su parte y este Tribunal
no volverá a ordenar notificación a sus nombres.----
SEGUNDO.- Como lo solicita el Licenciado ADRIAN
VILLEGAS FUENTES. apoderado de la parte actora, en su'
escrito de cuenta y tomando en consideración que los
avalúos emitidos por los peritos designados por la parte
actora, en rebeldía de los demandados y del acreedor
reemabargante del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, no fueron objetados, se
aprueban para todos los efectos legales a que haya lugar y
se toma como base el emitido por el designado por el
acreedor reembargante del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco, por ser el de mayor valor,
sin que ello implique discordia alguna que amerite la
designación de un perito tercero ya que la diferencia es
mínima.---. .
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410,1411,1412, del Código de
Comercio Vigente, así como los numerales 433, 434 Y 435 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, de aplicación supletoria al Código de Comercio vigente,
sáquese a pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:---
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN identificado
como lote número 10 de la manzana Cuatro ubicado en la

.,"

calle la véi]'ta número 107 del Fraccionamiento "Ingeniero
José Colorno" de ésta Ciudad Capital, con superficie del
Predio 250~00 (doscientos cincuenta metros cuadrados),
superficie construida losa P.B. 150.00 M2., Superficie
construida tejaban P.B., 70.00 M2., superficie construida
cochera P.B. 28.00 M2., superficie construida Losa P. A.,
150.00 M2.~. con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE' en;.:10.00 metros con Lote número 8; AL SUR en
10.00 metros con calle la venta; AL ESTE en 25 metros con
Lote número 9 y AL OESTE en 25.00 metros con Lote
número 11, inscrito bajo el número 14,635 a folios 53,699 al
53,702 afectando el predio 37,026 a folio 150 volumen 143, al
cual se le fjjó un valor comercial de $2'205,500.00 (DOS
MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100.), misma que servirá de base para el remate y
es postura legal la que cubra cuando menos el predio del
avalúo.----
CUARTO,- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en elDepartarnento de Consignaciones y Pagos
de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ PpR CIENTO de la cantidad que sirve de base para
remate.----
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS en el Periódico
Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además
los avisos en los sitios públicos más concurridos. de
costumbre de esta Ciudad, para lo cual expídanse los edictos
correspondientes, convocando postores en la intelige:lcia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA
VEINTINUEVE'DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOUDABEY AL VARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y
ante el Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado JUAN
CARLOS GALVÁN CASTILLO, que autoriza y da fe.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN LA
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE
DíAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.

Secretario .ludlclal.
Lic. Juan Carlos Galván Castillo.

3



36 PERiÓDICO OFICIAL 27 DE JUNIO DE 2012

No. 29615

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 4,O?/2008, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LA LICENCIADA LUISA MARIANA GÓMEZ CHAN,
EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE LA C. REYNA MARITZA
CÓRDOVA DE DIOS, EN CONTRA DEL C. ENRIQUE
VIDAL RODRíGUEZ, EN SU CALIDAD DE DEUDOR;
SE DICTARQN UNOS PROVEíDOS QUE COPIADO A
LA LETRA SE LEEN:----

ACUERDO: 08/MAYO/2012
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO. A OCHO DE MAYO DE DOS
MIL DOCE.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.----
PRIMERO.- Se tiene a la Licenciada LUISA MARIANA
GÓMEZ CHAN, actora en el presente juicio, con su
escrito de cuenta, exhibiendo el oficio número 1092
dirigido al Juez Civil de primera Instancia de Nacajuca,
Tabasco, respecto del exhorto número 116/2012, por
los motivos que expone en su escrito que se provee,
mismo que se agrega a los autos para que surta
efectos legales.----
SEGUN 00.- Así mismo agréguense a los presentes
autos los avisos y edictos que se elaboraron para la
diligencia de remate que se señaló en autos, lo anterior
para los efectos legales.----
TERCERO.- Ahora bien, se señalan de nueva cuenta .
las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
DíA DOS DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, para que
se lleve efecto la diligencia de remate en los términos
en que se encuentra ordenado para ello sirve de
mandamiento el proveído de fecha dieciséis de febrero
del presente año.-
En ese entendido expídasele los edictos, avisos y
exhorto correspondientes, con inserción del acuerdo
antes mencionado.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero
de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, por y ante el Secretario. de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVAN
CASTILLO, que autoriza y da fe.---

ACUERDO: 16/FEBRERO/2012.
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, FEBRERO DIECISÉIS DE DOS MIL
DOCE.-
Visto en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.----
PRIMERO.- Se tiene a la Licenciada LUISA MARIANA
GÓMEZ CHAN, actora en el presente juicio, con su
escrito' de cuenta, mediante el cual viene a exhibir
certificado de libertad o gravamen actualizado de los
últimos diez años que reporta el inmueble embargado y
en el que no aparece acreedor reembargante distinto al
actor, por lo que se agrega a los autos para que surta
efecto legales.----
SEGUNDO.- Ahora bien y en virtud que los avalúos
actualizados por los peritos designados por la parte
actora y en rebeldía de la parte demandada,
únicamente fue contestado la vista por la parte actora,
respecto al avalúo del perito en rebeldía de la parte
demandada y el del perito de la parte actora no fue
objetado por ninguna de las partes, se aprueban para
todos los efectos legales a que haya lugar y se toma
como base el emitido por el perito designado en
rebeldía de la parte demandada, por ser el de mayor
valor, sin que ello implique discordancia alguna ya que
la diferencia es mínima.----
TERCERO.· En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 Y
aplicables del Código de Comercio vigente, así como
los numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al de Comercio vigente, sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
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, o postor el siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:---
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN'
HABITACIONAL RESUELTA EN DOS NIVELES,
ubicado en la Avenida la Ceiba del Fraccionamiento
Brisas del Carrizal de la Ranchería Saloya del
Municipio de Nacajuca, Tabasco, Lote número 03,
Manzana 58, con una superficie de terreno de 128.00
Metros Cuadrados y superficie de construcción 160.00
Metros Cuadrados, con las siguientes medidas .y
colindancias: AL NORTt;=16.00 Metros con Lote 04; AL
SUR 16.00 Metros con Lote 02; AL ESTE 08.00 Metros
con la Avenida la Ceiba y AL' OESTE 08.00 Metros con
Lote 05, Inscrito en Jalpa de Méndez, Tabasco, el 19
de Septiembre de Dos Mil Dos, Contrato de
Compraventa, Inscrito bajo el número 820 del Libro
General de entradas a folios del 3711 al 3713 del Libro
de Duplicados Volumen 21, quedando afectando por
dicho contrato el Predio número 12686 a folios 223 del
Libro mayor volumen 52, al cual se le fijó un valor
comercial actualizado de $821,500.00
(OCHOCIENTOS VIENTIUN MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N. ) misma que servirá de base para
el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.--
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local-que ocupan dichos
Juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.--- .
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los-

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DíA DIECINUEVE DE ABRIL DEL
PRESENTE AÑO.-
SEXTO.- En virtud que la ubicación del inmueble se
encuentra fuera del lugar donde este Juzgado ejerce
jurisdicción, gírese atento exhorto al Juez Civil de
Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de las labores de éste Juzgado
proceda a ordenar la fijación de los avisos en los sitios
públicos más concurridos de aquella municipalidad.-

o Notifíquese Personalmente y cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero
de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro
Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN
CASTILLO, que autoriza y da fe.----

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los Diarios de Mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, ·anúnciese el presente edicto por tres veces
Dentro del término de Nueve días, con anticipación a la
fecha señalada, dado a los Veintiocho Días del Mes de
mayo de dos Mil Doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Galván' Castillo.

·3
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No. 29617 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO ENGENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 425/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MANUEL
VERA BAUTISTA, SE DICTO UN PROVEíDO DE FECHA
VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE, QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:--
AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO
MÉXICO. A VEINTISEIS DE MARZO DE DOS ~IL DOCE.---'
VISTOS.- Lo de la cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a MANUEL VERA
BAUTISTA por su propio derecho, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: (1) oficio original, (1)
plano original, (1) certificado de no inscripción de persona
alguna ante el registro público original, (1) constancia copia
certificada, con las que viene a promover por su propio
derecho, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico
y Baldío que se encuentra ubicado en:
La Ranchería González segunda sección Municipio del
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie de
15,869.00m2 (quince mil ochocientos sesenta y nueve metros
cuadrados), con las siguientes medidas colindancias:
Al Norte con seis medidas: en 66.42 m, 29.42 m, 25.82 m,
26.07 m y 22.86 metros, con camino vecinal y 44.00 m con
Otilio Vera Zapata y Bartola Vera Zapata; .
Al Sur: en vértice con punto dos y Socorro Santiago Morales.
Al Noreste, en (62.59) metros, con Bartola Vera Zapata.
Al Sureste en dos medidas: en (75.00) metros y 154.30 m
con Otilio Vera Zapata.
Al Noroeste, en (62.59) metros, con Otilio Vera Zapata
Al Sureste en dos medidas: en 108.81 metros con José David
González Vera y 88.62 m con Sirilo Morales Izquierdo.----
S"'GUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco
1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor, 457
fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud
en la forma y vía propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobiemo y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este
Juzgado, la intervención que en derecho compete.----
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del Instituto
Registral del Estado, en su domicilio ampliamente conocido
en esta ciudad; a los colindantes Otilio Vera Zapata, Bartola
Vera Zapata, Socorro Santiago Morales. José David
González Vera y Sirilo Morales Izquierdo todos con domicilio
ampliamente conocido en la Rancheria González Segunda
Sección del Municipio del Centro, Tabasco; para que dentro
del término de tres dias. contados a partir del dia siguiente en
que se les notifique lo anterior. presenten los títulos o
documentos justificativos de su posesión para así
acreditarlos, hagan valer los derechos que les corresponda,-

de conformidad con lb dispuesto en el artículo 1318 del
Código Civil vigente.----~
Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones a sus nombre, apercibidos que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas
fijadas en los tableros de este Juzgado, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 128 fracción /11, en correlación con
el numeral 136 del Código antes mencionado.--
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la prensa y
de avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de
esta ciudad, así como en' el lugar de la ubicación del
inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes
para su fijación y publicación en el periódico Oficial del
Estado y en uno de los diarios de' mayor circulación que se
editen en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días y
exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé
cumplimiento al punto tercero del presente auto.----
QUINTO.- Se tiene al promovente como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el despacho Jurídico ubicado en
la calle Nicolás Bravo número 201-5 de la Colonia Centro de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como para
recibir documentos y revisar el expediente a al Licenciado
Iturbide Álvarez Lara así como a la ciudadana Celia Beatriz
Martínez l.anestosa, acorde además en los numerales 136 y-
138 de! Código de Procedimientos Civiles en' vigor del
Estado.-----
SEXTO.- Téngase al promovente nombrado como abogado
patrono al Licenciado Iturbide Álvarez Lara y como se
advierte que se encuentran registradas la Cédula profesional
del Profesionista antes citado, de conformidad con el artículo
85 del Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por
reconocida la designación para todos los efectos legales a
que haya lugar.----
NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---- -
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ¡VAN TRIANO GÓMEZ, JUEZ PRIMERO DE
PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO
CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA
FE.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS
LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE
COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL TREINTA Y
UNO DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE

PAZ DEL CENTRO TABASCO.
LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.

·3
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No. 29596

" ,NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR
, . I I

LIC. JESUS FABIAN TARACENA BlE
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96
CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚM ERO DI EZ, --------------------'-------------------------------------- ..---

-------------------------------- HAGO CONSTAR ---------------------------------------

-- QUE· EL DÍA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 19,871,

VOLUMEN 33 (PA), DEL PROTOCOLOA MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL

EXTINTO JOSÉ CORTAZAR GÓMEZ, CON LA PRESENCIA DE LAS CIUDADANAS.

GRACIELA ZAPATA BLE Y ELOISA CORTAZAR ZAPATA, QUIENES FUERON

INSTITUIDAS COMO HEREDERAS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 18,772, VOLUMEN

24, DE FECHA DE DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL ONCE. LAS COMPARECIENTES

ACEPTARON LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA

ELOISA CORTAZAR ZAPATA EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO

FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDERA LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS

DE .LA MASA HEREDITARIA. -----------------------------------~------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.--------

CUNDUACÁN, TABASCO, A 18 DE'MAYO DE 2012

TARACENA· RUIZ
R.f.e. TARH431118TP3
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No. 29595
" ,NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERYO T'ARACENA RUIZ
TITULAR, .' ,

.lIC. JESUSFABIAN TARACENA BlE
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TEls. 33.600.45 Y 33.607.96
CONDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE_

HIDALGO NUMERO DIEZ. ------------------------------------- ----- --- -- -------------"------
- ,

------------------------------------- HAGO CONSTAR ------- -- ------- ------ ----- --------------

--- QUE EL DÍA VEINTICINCO DE ASRIL DEL AÑO DOS t-'lIL DOCE, EN TESTIMONIO

19,837, VOLUMEN 33 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO ROGELIO ESCAYOLA ESCALANTE, CON LA

PRESENCIA DEL CIUDADANO OVIDIO ESCAYOLA I:SCALANTE, QUIEN FUE

INSTITUIDO COMO HEREDERO 0NICO, SEGÚN TESTAMENTO PUBLICO NUMERO

17,720 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS VEINTE), VOLUMEN QUINCE (PA), DE FECHA

UNO DE OCTUBRE DE DOS 'MIL DIEZ. EL COMPARECIENTES ACEPTÓ LA HERENCIA
•

INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN MANIFESTO

CUMPURLO FIELMENTE y SE OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS YAVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBUCACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.



27 DE JUNIO DE 2012 PERIÓ,DICO OFICIAL: 41

No.29597·

$, ,
LIC. DEBERTO TARACENARUIZ LIC. J .i·ABIAN TARACENABLE

NOTARIOPÚBLICOTITULAR NOTAjrOPÚBLICOADSCRITO
Calle Hidalgo No. 10, Col. Centro, Cundu~ Tabasco

Tels. (914) 3 360045 Y3 360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NO!ARIq PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DI EZ. ---- - -- - --- - - - - ------ ------ - - - -----.-------- -----------------------

---------------------------------- HAGO CONSTAR -----------------~------------------

--- QUE EL DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 19,944,

VOLUMEN 34 (PA), DEL PROTOCOLO A Mi CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE

LA CIUDADANA DELIA GÓMEZ RIVERA, CON LA PRESENCIA DEL· CIUDADANO

ANTONIO NARANJO HERNÁNDEZ, QUIEN FUE INSTITUIDO COMO ÚNICO Y .

UNIVERSAL HEREDERO, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO NÚMERO 13,858,

VOLUMEN 136, DE FECHA DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. EL.

COMPARECIENTE ACEPTÓ LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ASIMISMO

ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A

FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.---------------------------------------------,..----

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.-------
~,"

BUCO NÚMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
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No. 29598

NOTARÍA PÚBLICA-NÚMERO UNO
LIC. HEBERTOTARACENA RUI.Z

TITULAR" ,
LIC. JESUS FABIAN TARACENA BLE

ADSCRITO
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 y 33.607 ~96

CUNDÚACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO. DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN· CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ ------------------- --------------- - -------------------------------, ,
--------------------- --------------- HAGO CONSTAR ----------- -----------------------------

--- QUE EL DÍA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 19,961,.

VOLUMEN 34 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE

DEL CIUDADANO HEBERTO BONOLA NARANJO, CON LA PRESENCIA DE LA

CIUDADANA CECILIA· BONOLA LÓPEZ, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA,

SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 19,731, VOLUMEN CIENTO TREINTA Y NUEVE, DE

FECHA DE TREINTA DE MAyO DE DOS MIL SIETE. LA COMPARECIENTE ACEPTO LA

HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, EL CARGO DE ALBACEA, y

PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.------------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN

DIEZ DÍAS. ---- -- - --- - - - -- - -. - - - - -- - - -- - --- --- -- - - - - --- -- - - - -- - - - - - - -- - ---- - - -- -- - - - - -- -- ---- --

CUNDUACÁN, TABASCO, A 24 DE M

NOTARIO PÚ O
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I I I

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
l1:C. HEBERTO TARACENA RUIZ

TITULAR .
'" : oo' , , _ ,

:rI+IC.JESUS FABIAN TARACENA BlE
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS•.33.600.45 Y 33.607.96
CUNDUACÁN,TABASCO

No. 29599
,

.1f

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, N.QTAiqO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MlINICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO;~j.CON DOMICIUO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ -.;---------------------..;-------------------------~------
, "JI.' ~

. t .
---------..;---------------------- HAGO CON5T AR --:--=.-.--------------------~-----------
-- QUE EL DÍA DIECISIETE DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN TESTIMONIO 19,9i7

(DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE), VOLUMEN 34 (PA), DEL PROTOCOL9

A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DE LA CIUDADANA MARIA DE LA LUZ

GUZMÁN RUIZ, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA AMALIA GUZMÁN RUIZ,

QUIEN FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 11,396

(ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS), VOU)MEN 124 (CIENTO VEINTICUATRO),

DE FECHA· DE VEINTIDOS D'E MARZO DE DOS MIL CUATRO. LA COMPARECIENTE

ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, EL CARGO DE ALBACEA,

QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A _PROCEDER A LA

FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVAlÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.------ .••.---.,.------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN El "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABA$CO", DE DIEZ EN

DIEZ DÍAS. -- ------ ---- ----- - -- - --- ----- ----- ----------------------------.:---------------------
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No.- 29605 JUICIO EN LA VIA DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el expediente 115/2012, relativo al juicio en la vía
ESPECIAL DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA,
promovido por el Licenciado MARCO ANTONIO
VAZQUEZ SAENZ, en su carácter de Apoderado Legal
de la Sociedad Mercantil Denominada DITRIBUIDORA
DE TABASCO, SA de C.V., en contra de los
Ciudadanos CLAUDIA CARDENAS CACERES y
CARLOS ANTONIO SANCHEZ LOPEZ, se dictó un
proveído que copiado a la letra se lee:---
ACUERDO: 22fMAYO/2012.
" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, A VEINTIDÓS D~ MAYO DE DOS MIL
DOCE.---
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado MARCO ANTONIO
VAZQUEZ SAENZ, apoderado de la parte actora, con
su escrito de cuenta, y con el cual de conformidad con
el numeral 577 fracción 111, de la Ley Procesal Civil en
vigor en el Estado, viene a exhibir el certificado de
libertad de gravamen de los últimos diez años, que
reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no
aparece acreedor rembargante distinto al actor así
como su respectivo avalúo y anexos consistentes en
tres fotografías, los cuales se agregan a los presentes
autos para todos los efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Así mismo, se les hace saber alas
demandados que en términos de lo dispuesto por el
numeral 577 Fracción I y 11 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se
entiende que se conforma con el avalúo que exhibe el
perlto de la parte aclara, esto en razón de que los
demandados omitieron en su oportunidad exhibir avalúo
respecto a la finca hipotecada en los términos en que lo
establece el numeral antes citado, por lo que deberá
estarse a ello.--
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:---
A).- PREDIO RUSTICO, ubicado en la Carretera
Villahermosa.lxtacomitan, en la Ranchería Ixtacomitan,
Tercera Sección del Municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 462.50 M2, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE en 11.00 metros con Guadalupe Vázquez
Tec; AL SURESTE en 33.00 Metros con Lorenzo López-

t.

Ballona; AL SUROESTE en 11.00 metros con carretera
y AL NOROESTE en 33 -.00 metros con Lorenzo López
Ballona, inscrito bajo el numero 11,785 del Libro
General de Entradas, a Folios del 76,210 al 76,212 del
Libro de Duplicados, Volumen 129, afectando el Predio
Numero 180,723 a Folio 13 del Libro Mayor Volumen
715, al cual se le fijó un valor comercial de $850,000.00
(OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100
M.N) misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos el precio del .
avalúo.--- '
CUARTO.-'Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzqados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.-
QUlt-JTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA SIETE DE
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero
de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, por y ante el Secretario de Acuerdos
Ciudadano Licenciado JUAN' CARLOS GALVAN
CASTILLO, que autoriza y da fe.-'-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIDOS OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
ESTADO DE TABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO.
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No.- 29647 JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDODE PRIMERAINSTANCIA

DE VERACRUZ,VER. PRIMERAALMONEDA

.o SEGUNDO r·;:
RA IJffh!}eYJTe~pediente número 1081/2009 promovido por el tic. ALVARO
ft.CRutRllESTO VAZQUEZ PRECIADO, en su carácter de apoderado legal de la

moral denominada PORTAFOUO DE NEGOCIOS, S.A. DE C. V., en contra
. de SAINT MARTIN CONSTRUCCIONES,S.A.DE C. V., MORAL INMOBIUARlA
SAINT MARTIN,S.A.DE C. V. por conducto de su apoderado y representante
legal y a FERNANDO SAINT MARTIN ZEPEDA, juicio Ordinario Civil sobre
diversas prestaciones; por acuerdo de fecha nueve del mes de Mayo de
Febrero del año dos mil doce, se ordeno sacar a remate en pública
subasta en primera almoneda:-EI inmueble ubicado en la Avenida Mario A.
Brown Peralta número 228, perteneciente al lote número 16, de la
manzana 1, del Fraccionamiento Guadalupe de la Ciudad de Villahermosa .
Tabasco, con superficie de 904.00 metros cuadrados, que mide y linda: AL

. NOROESTE, en 16.00 metros con terrenos de la Col. Pensiones; AL
SURESTE, en 16 metros con la avenida Mario A. Brown .Jeralta; AL
NORESTE, en 56:00 metros con el lote número 15; AL SU'ROESTE,EN
56.00 metros con el iote número 17;Inscrito en la Oficina el Registro
Público de la Propiedad de Villahermosa Tabasco, bajo el número 14,279
.det Libro General de- entradas a folios del 97260 a 97264 del libro de
duplicados Volumen 130, afectando al predio número 187319 folio 109 del
Libro Mayo Volumen 741.-EI remate se efectuará en este Juzgado ubicado·
en la Avenida Independencia No. 950, 2°. Piso el DIA CINCO DE :JUUO- - , .,
DEL ANO DOS MIL DOCE, A LAS NUEVE TREINTA HORAS.-Será
POSTURA LEGAL la que cubra las tres cuartas partes del valor pericial de
TRES MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL.-Se
convocan postores, los que previamente deberán exhibir el diez por ciento
del valor pericial para poder intervenir en la subasta. - - - - - - - - -

y PARA SER FIJADOS POR DOS VECES DE SiETE EN
SIETE DIAS EN LOS SITIOS PUBUCOS DE COSTUMBREDE ESTA aUDAD,.
TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO, Y EN LOS DE COSTUMBRE DE LA
UBICACIÓN DEL INMUEBLE, EN LA-CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO.
E INSERTOS EN LA "GACETA OFICIAL" DEL ESTADO Y PERIODICO LOCAL
EL DICTAMEN. SE EXPIDE EL ESENTEEN LA H. CIUDAD DE VERACRUZ,
VER. A LOS VE.INTIDOSOlAS L MES MAYO DEL DOS MIL ~CE.

/

EL SECRETARI E ACUERDOS. ./

LIC. CHRISTIAN MAURICIO
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No.- 29651 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 27312012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOS CC. AMELIA PEREZ DE LA CRUZ Y JOSÉ DEL CARMEN
PÉREZ DE LA CRUZ. CON FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012).
SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIAOOA LA LETRA DICE:

AUTO DE INloO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMAoÓN DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VIstes; la razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- se tienen por presentados los ce. AMEUA PÉREZ DE LA CRUZ Y

JOSÉ DEL CARMEN PEREZ DE LA CRUZ, con su escrito Inicial de demanda y
documentos anexos' consistentes en: ContraID PrIvado de Donación, certificado del
Registrador Publico del Instituto reglstral de JaIpa de Méndez, Tabasco, original de
constanda catastral, plano ,original, recibo de pago de impuesto predial numero
024045, con los cuales Viene a promover juicio DI! PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENOOSO DE DIUGENCIAS DI! INPORMAOÓN DE DOMINIO, para
acreditar la propiedad del predio RUSTICO ubicado en la ranchería la Loma de
Nacajuca, Tabasco, con una superftde de 330.36 m2 metros cuadrados (TRESOENTOS
TREINTA PUNTO, TREINTA Y SEIS METROSCUADRADOS).Con las siguientes medidas
y coIindanclas, al NORTE: en 10.30 metros con DANIEL CONTRERAS CERINO, al
SUR: en 10.40 metros con CARRETERA NAOOUCA-RANCHERIA LA LOMA, al
ESTE: en 32.20 metros con DANIEL CONTRERAS'CERINO, y al OESTE: :U.SO
metros con JOSÉ CHAN LANDERO.-

SEGUNDO.-Con fundamenID en los artfcuIoS 30,Sn,87S; 879, 890, 891, 903,
906 fracción I Y demás relativos del CódIgo 0vH; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del CódIgo de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado,
se cIa entrada a la presente dillgenctas en la vía Y forma propuesta; en consecuencia,
fónmese el expediente' respectlvo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juz~ bajo el número que le corresponda, <!éseaviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, Y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

·TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 tracdón 111del Código
de ProcedImientos Oviles en vigor se ordena la pubficaclón de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecuttvas de tres en tres días en el
periódico ofidal del Estado Y en un croar!!>de mayor dmJIadón, que se edite en la
Ouclad de Vlnahermosa, Tabasco, setlalandose para ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del día siguiente de le techa de la última publiCáciÓnde los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
tamblén se ftjen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado dviI de primera Instanda; Juei Penal de Primera
instancia; D1recdón de Seguriclad Pública; encargada del MeneadoPúblico y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; Y deberá fijarse en el lugar de la ublcaclón del predio por conducto del
Actuario JudIcJal; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a p3l1lr de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte Y como dlIIgencIa para mejor proveer, gírese atento
oficio al PresIdente Municipal del H. AyuntamlenlD Constitudonal de este muniCipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Munldplo, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
RegiStrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la raclIcación y trámite que guardan las

presentes diligencias de Información de Qominio, promovido poi los Ce. AMEUA PÉREZ
DE LA CRUZ Y JOSÉ DEL CARMEN PEREZDE LA CRUZ, a fin de que en un plazo de
TRES DÍAS manifieste lo que- a sus derechos o intereses convenga a' quien se le
previene para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los, artículos 136 y 137 del la
Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domldlio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta,Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus
términos a' la brevedad posible y devolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dlligenciación de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conodmiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracdón
IIJ del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificadones en esta
cabecera municipal, aperdbidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérseíe personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136' y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los Ce. DANIEL CONTRERASCERINÓ y JOSÉ CHAN LANDERO, quienes tienen su
domidlio ubicado Ranchería La Loma de Nacajuca, Tabasco.-

OCTAVO.-se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta 'en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los punIDs
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo de!
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Las promoventes señalan como domidlio para oír, recibir, citas y
notiflcadones en la calle Tuxtepec numero 34 altos de la Colonia Centro de esta ciudad
de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tares efectos, así como para que reciba
documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas y cuantas
veces sea necesario a los Licenciados LAZAROGUILLERMODE LA CRUZ, MARCEUNO
GUILLERMO DE LA CRUZ Y JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ, designando al primer
profesionista nombrado, como su abogado patrono, designadón que surtlra sus efectos
siempre y cuando tenga debidamente inscrita su cedula profesional en el libro de
registro que se lleva en este Juzgado de conformidad con los artículo 84 y 8S del
Código de Procedimientos civiles en vigor.

NOTlFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE. ,
ASI LO PROVEYO MANDA y ARMA EL aUDADANO UCENOADO LENIN

ALPUCHEGERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDIoAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ~NTS LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS
UCENClADAALEXANDRAAQUINO JESUS,CON QUIEN AClUA, CERTlACA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓNEN EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOSDEMAYORCIRCULACiÓNQUE SE EDITANEN ESTAENTIDAD,POR TRESVECES
CONSECUTIVASDETRES EN TRES OlAS,EXPIDOEL PRESENTEEDICTO,EL TRfCE OlAS
DEL MES DE JUNIO DOS MIL DOCE (2012). EN LA CIUDAD DE NACAJUCA _TABASCO.
HACIENDOLESABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTE JUICIO
QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA H ER VALER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE '"<Teg¡NTA:'OlAS HÁBILES. CaNTA A PARTIR DE LA ULTIMA
PUBLICACiÓNQUE~ HAGAA TRAVESDE LAPRENSA
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No.- 29650 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS A LA CIUDADANA NELL Y SANCHEZ MENDEZ.

En el expediente numero 478/2006, relativo al juicio
Ordinario Civil de Usucapión o Prescripción Positiva,
promovido por el ciudadano Enrique López Muños, por
su propio derecho, seguido actualmente por su abogado
patrono licenciado Alejandro Lazo Rendón, en contra de
los ciudadanos Nelly Sánchez Méndez, Felipe
Casanova Lastra, licenciados Eduardo Cruz Rodríguez,
Jorge J. Priego Salís, en cuatro de septiembre de dos
mil seis, y catorce de septiembre del dos mil nueve, se
dictaron dos proveídos mismo que en sus puntos
conducentes estableceo:----
RAZON.- En cuatro de septiembre del dos mil seis, esta
Secretaría da cuenta al Ciudadano Juez con el escrito
recibido el día treinta y uno de agosto del presente año,
ANEXO: COPIA DE· LA CREDENCIAL DE ELECTOR,
COPIA SIMPLE DEL EXPEDIENTE NUMERO 88/1986
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR Y CUATRO
TRASLADOS.---

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. CUATRO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS.----
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano
ENRIQUE LOPEZ MUÑOZ, por su propio derecho, con
su escrito de demanda y. documentos anexos,
señalando como domicilío para oír y recibir citas,
notificaciones y documentos el ubicado en la Calle
Revolución número C-19, Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad, autorizando para tales, así como para
recibir documentos al licenciado ALEJANDRO LAZO
RENDON, autorización que se les tienen por hechas
para todos los efectos legales a que haya lugar,
promoviendo Juicio ORDINARIO CIVIL DE
USUCAPiÓN O PRESCRIPCiÓN POSITIVA, en contra
de los ciudadanos NELL Y SANCHEZ MENDEZ,
FELIPE CASANOVA LASTRA Y licenciado EDUARDO
CRUZ RODRIGUEZ, de domicilios desconocidos,
asimismo al Licenciado JORGE J. PRIEGO SOLlS,
quien tiene su domicilio para ser emplazado a juicio el
ubicado en Guayacán, número 91, Privada Guayacan o
en Progreso número 340, ambos de la Colonia Atasta
de esta Ciudad; al DIRECTOR DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
ESTA CIUDAD, quien tiene su domicilio en la Avenida
Adolfo Ruiz Cortines sin número, Colonia Centro de
esta ciudad; y al Licenciado PAYAMBE LOPEZ
FA.LeON! Ouien tiene su domicilio en la calle Cinco de

Mayo número 438, Colonia Centro de esta ciudad, a
quienes se les reclaman las prestaciones descritas en
los numerales 1), 11), 111), IV), V) Y VI) de su escrito inicial
de demanda, mismas que por economía procesal se
tienen por reproducidas en este auto como si a la letra
se insertaran.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3,
20"3, 204, 205, 206, 209, 211, 213, 214 Y demás
relativos y aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, en relación con los numerales 877,.878, 901,

·902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 938, 939, 940, 941,
942, 943, 944, 949, 950 Y demás relativos del Código
Civil, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.--
TERCERO.- Con las copias simples de la demanda
exhibidas y documentos adjuntos a la misma
debidamente sellados, rubricados y cotejados por la
secretaría, córrase traslado a la parte demandada,
emplazándola a Juicio para que dentro del término de
NUEVE días hábiles computables, contados a partir del
día siguiente de su notificación, produzca su
contestación ante este Juzgado, advertida que de no
hacerlo se le tendrá por presuntamente confesa de los
hechos de la demanda, requírléndosele para que señale
domicilio y autorice persona para oír y recibir citas y
notificaciones en esta Ciudad, ya que en caso omiso las
subsecuentes notificacione.s aun las de carácter
personal se le harán saber por listas fijadas en los
tableros de este Juzgado con fundamento en los
artículos 136. Y 229 fracción I y 11 del Código Adjetivo
vigente en el Estado.-
CUARTO.- Toda vez que el prornavente manifiesta que
desconoce el paradero o domicilio actual de los
demandados, en consecuencia de lo anterior, gírese
atentos oficios al H. Ayuntamíento Constitucional del
Centro con domicilio Prolongación Paseo Tabasco
Número 1401 Tabasco 2000, Instituto Federal Electoral
(IFE), con domicilio ubicado en calle Rosales número
204, Zona Centro de esta Ciudad, Sistema de Agua y
Saneamiento (SAS), Avenida Paseo la Sierra de la
Colonia- Reforma, Comisión Federal de Electricidad
(CFE), con domicilio ubicado en la calle Pedro C.
Colorado, Centro de esta Ciudad, Teléfonos de México
(TELMEX) con domícilio ubicado en la Avenida Gregario
Méndez número 510, de la colonia Florida, de esta
ciudad, al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
Avenida Paseo Usumacinta Esquina Sandino de esta
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"Ciudad, para los efectos de que informen a esta
autoridad si-en su base de datos aparece registrado el
domicilio de los ciudadanos NELLY SANCHEZ
MENDEZ, FELIPE CASANOVA LASTRA Y EDUARDO
CRUZ RODRIGUEZ, haciendo del conocimiento a las
citadas autoridades que dichos informes, deberán
rendirlos dentro del término de DIEZ DIAS HABILES,
contados a partir del día siguiente al en que reciban los
citados oficios.--
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece, éstas se
reservan para ser proveidas en su momento procesal
oportuno.- .
SEXTO.- Por último, se tiene al promovente por
designando como su Abogado Patrono al Licenciado
ALEJANDRO LAZO RENDON, consecuentemente y
siendo que dicho profesionista tiene Registrada su
Cédula en el Libro respectivo que se lleva en este
Juzgado, se le tiene por hecha la misma para todos los
efectos legales, de conformidad con los numerales 84 y
85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO OSCAR PEREZ ALONSO
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
JOSE GUSTAVO ,- GARRIDO ROMERO, QUE
AUTORIZA Y DA FE.---
RAZONSECRETARIAL.- En catorce de Septiembre del
dos mil nueve, la Secretaría judicial da cuenta a la
ciudadana Jueza con el escrito signado por el licenciado
Alejandro Lazo Rendon, recibido el uno de septiembre
de agosto del dos mil nueve. Conste.-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA, TABASCO. CATORCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.--
Visto lo de cuenta, se acuerda:-
Primero.- 'Por presentado er abogado patrono de la
parte actora, licenciado Alejandro Lazo Rendón, con su
escrito de cuenta, con el que desahoga el requerimiento
hecho en auto de veintiuno de agosto del dos mil nueve,
por lo que a compaña un traslado.-

j

Como lo solicita el ocursante se ordena turnar los
presentes autos a la fedataria judicial adscrita a este
juzgado para que proceda emplazar al demandado
Eduardo Cruz Rodríguez, en términos del auto de inicio
de cuatro de septiembre del dos mil seis.-
SEGUNDO.- Como lo solicita el ocursante y tomando en
consideración que hasta la presente fecha no se ha
podido emplazar a juicio a la demandada Nelly Sánehez
Méndez, tal y como se advierte de las constancias
actuarlales, y de los informes rendidos por diversas
dependencias, que obran en autos, de los que se
desprende que· dicha demandada resulta ser de
domicilio ignorado; de conformidad con el artículo 139
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente,
practíquesele el emplazamiento por edictos, los que
deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen
en esta ciudad; por tres veces de tres en tres días, y
hágasele de su conocimiento a la demandada Nelly
Sánchez Méndez, que tiene un plazo de cuarenta días
naturales para que comparezca ante este Juzgado a
recoger el traslado de la demanda; y vencido ese plazo
empezará a correr el término para contestar la demanda
instaurada en su contra, tal y como se encuentra
ordenado en el auto de inicio de cuatro de septiembre
del dos mil seis.---
Notifíquese por lista cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Lilidel
Rosario Hernández Hernández, Juez Segundo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,

. por y ante la secretaria Judicial la licenciada Adriana de
Jesús Rodríguez Ramos, que certifica y da fe.----
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
publíquese por tres veces de tres en tres días
consecutivos, se expide el presente edicto a los dos
días del mes de diciembre del dos mil once, en la
ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

La Secretaría Judicial de Acuerdos.
Lic. Jenny Guadalupe Mora Fonz.
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No.- 29658 INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAlDE MACUSPANA, TABASCO .

. AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente número 00263/2012, relativo al
procedimiento judicielno contencioso de información de
dominio promovido por LOURDES PINEDA DiAl, en
31/05/2012, se dictó auto de inicio que copiado a la letra
dice:-

••.•.JUZGADO DI:-~AZ DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A TREINTA
Y UNO DE MAYO DEL AÑo DOS MIL DOCE.Visto.- El
informe de la razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado LUIS
ALBERTO BLANDIN GIL, en su carácter de Abogado
Patrono de la parte actora en la presente causa, con su
escrito de cuenta mediante el cual viene dentro del
término concedido según computo secretarial que
antecede a dar cumplimiento al requerimiento hecho en
el punto TERCERO del auto de fecha veinticuatro de
mayo del año dos mil doce, y manifiesta que los datos
en su escrito inicial y documentos anexos son correctos
específicamente en lo que respecta a la escritura
privada; por lo tanto con lo anterior se le tiene por hecho
y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de
cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar.---

SEGUNDO.- Tomando en cuenta que se tiene por
contestado dentro del término legal concedido para tal
fin y por aclarada la prevención realizada a la
promovente se procede a darle entrada a la solicitud
respectiva en los siguientes términos: Copia certificada
del contrato de la escritura privada de donación de
derechos de posesión de fecha primero de abril del año
dos mil cinco, a nombre de YOLANDA DiAl RAMIREZ
y LOURDES PINEDA DiAl; Original de un plano de un
predio urbano ubicado en. Paseo Carlos Pellicer
Cámara del Municipio de Macuspana, Tabasco, a
nombre de LOURDES PINEDA DiAl, Original de un
certificado negativo de inscripción, expedido por el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de Jalapa, Tabasco; Original de informe de
predio de catastro expedido por el ciudadano Salvador
Zurita Falcón; y copias simples que acompaña con los
cuales viene a promover PROCi:DIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, sobre un predio URBANO ubicado en el
Boulevard Carlos Pellicer Cámara sin número de esta
ciudad de Macuspana, Tabasco; constante de una

superficie de 19.35 metros cuadrados, (DIECINUEVE
METROS CON TREINTA Y CINCO CENTIMETROS
CUADRADOS) con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE 6.45 METROS CON
FERNANDO ARIAS LOPEZ; AL SUR: 6.45 METROS
CON CALLEJON DE ACCESO; AL ESTE: 3.00
METROS CON BOULEVARD CARLOS PELLlCER·
CAMARA; y AL OESTE 3.00 METROS CON YOLANDA
DIAl RAMIREZ.-

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 877,889,
890,900,901,902,903,906,907,924,936,938,938,

. 940, 941, 942, 13-18Yrelativos del Código Civil vigente
en el Estado, en relación con los numerales 16, 710,
711, 712 Y 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en
la vía y forma propuesta; en· consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del .Comercio de esta
Ciudad.-- .

CUARTO.- .Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarÁn en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación delos que editan en la Capital del Estado,
mismos que'<se editan en los lugares públicos más
concurridos de' esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la
Ley Adjetiva Civil, vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a petición del promovente se fijará
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
a cargo de los ciudadanos ANTONIO CRUZ CHABLE,
ANA MARIA PINEDA DiAl Y JAQUELlNE PINEDA
DIAl.--":

QUINTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
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lo que a su derecho corresponda si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para. que dentro del término de
TRES DIAS HABILES contados al día siguiente de la
notificación que se les haga del presente proveído
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.--

SEXTO.-Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio tiene intervenCión en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de' que en auxilio . y
colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.--- .

SEPTIMO.- Consecuentemente, y con fundamento en
los artículos 241 y 264 del Código de Procedimiento
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de "esta Ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria
en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del
Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número
907 colonia Jesús García de la ciudad de Villahermosa,-
Tabasco, para los efectos de que informen a este
juzgado, si el predio URBANO ubicado en el Boulevard
Carlos Pellicer Cámara sin número de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco constante de una superficie de
19.35 metros cuadrados,(DIECINUEVE METROS CON
TREINTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE
6.45 METROS CON FERNANDO ARIAS LOPEZ; AL
SUR: 6.45 METROS CON CALLEJON DE ACCESO; AL
ESTE: 3.00 METROS CON BOULEVARD CARLOS
PELLlCER CAMARA; y AL OESTE 3.00 METROS CON
YOLANDA DiAl RAMIREZ, pertenece o no al fundo
legal del municipio o a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a este
Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona
alguna, respectivamente dese al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por
derecho le corresponde, con domicilio ampliamente
conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.---

OCTAVQ.- Queda a cargo del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en el presente
auto de inicio.---

NOVENO.- Notifíquese a los colindantes YOLANDA
. DIAZ RAMIREZ, quien tiene su domicilio ubicado en el

Boulevard Caros Pellicer Cámara sin número interior de
esta ciudad; y FERNANDO ARIAS LOPEZ, en el
Boulevard Carlos Pellicer Cámara sin número de esta
ciudad y/o en la calle León Alejo Torres sin número de
esta ciudad, en consecuencia, túrnese los autos al
Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se
traslade y constituya al domicilio de los colindantes,
haciéndoles saber la radicación de la presente causa.---

Asimismo que se les concede un término de TRES
DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en
que le sea legalmente notificado del presente proveído
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda
y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas
y notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el
primer término se le tendrá por perdido el derecho para
hacerlo con posterioridad de conformidad con lo
establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por la lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo
136 del Código de Proceder en la materia.---

DECIMO. De igual forma, como lo solicita, guárdense
en la caja de seguridad de este juzgado los documentos
originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los
mismos, de conformidad con el articulo 109 del Código
de Proceder en la Materia.---

DECIMO PRIMERO.- Téngase a la promovente
señalando como domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, la calle Santamaría No. 344 altos,
Colonia Centro de esta ciudad de Macuspana, Tabasco,
autorizando para que en su nombre y representación
las reciban, tipo de citas y notificaciones y cualquier otro
documento relacionado con la litis, a los licenciados
LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y LEYDI ALVAREZ
CAMARA, así como a la ciudadana y MARCELA CRUZ
MORALES, designando al primero de los nombrados
como su Abogado Patrono con cedula profesional
1569117; personalidad que sé le tiene por reconocida
toda vez que el letrado, de merito tiene registrada su
cédula profesional en el libro que para tales efectos se
lleva en este juzgado.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
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Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA' DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL
LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA,
CON QUI~N ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE .... ".

presente edicto en la ciudad de Nacajuca, Tabasco
República Mexicana, a los quince días del mes de junio
del año doS mil doce.-

ATENTAMENTE

Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oñcial del estado y en otro periódico de los de
mayor circulación de los que se editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el

El SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ
DE MACUSPANA, TABASCO.

lIC:JORGE ALBERTO ACOST A MIRANDA

No.- 29661 INFORMACiÓN DE DOMINIO
\

;-:.. ..

JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DELCENTRO,TABA~~O

Al Público en General:

\,
Que en el expediente civil número 545/2012, relativo al ProcedimientoJudicial no

Contencioso de Ditigenciasde Información de Dominio, promovido por Eusebio Aguirre¡;

Pérez, por su propio derecho, con fecha seis de junio del año dos mil doce, se dictó un

Auto que copiado a la letra dice:

(Inserción) /

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL"CENTRO, VIlLAHERMOSA," .

TABASCOA SEIS DEJUNIUL)ELAÑODOSMIL DOCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Se tiene"por presentado al ciudadano Eusebio Aguirre Perez,por su

propio derecho, con su escrito de cuenta con el cual viene en tiempo a dar contestación a la

vista que se le diera por auto de fecha veinticinco de mayo del presente año, exhibiendo el

plano original del predio que pretende legitimar; en consecuencia, procédase a darle el

tramite correspondiente.

SEGUNDO: Por presentado al ciudadano Eusebio Aguirre Perez quien viene con

su escrito inicial de demanda y anexos, consistentes en: original de contrato privado de

cesión de derechos de posesión celebrado entre José pérez Chablé como cedente y

Eusebio Aguin~e Pérez, como cesionario; original de recibo de pago por $ 8,000.00;

original de oficio certificado de propiedad a nombre de persona alguna, signado por el

Registrador Publico; original de recibo de pago folio 944830; original y copia de un plano del

predio motivo de las presentes diligencias; y tres traslados; con los cuales viene a

promover Procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio,

respecto del predio urbano ubicado en la esquina que forman las calles Emiliano Zapata y
Lázaro Cárdenas del Río de la colonia Reforma de la Villa ocuiltzapotlán, de este MUl)icipio,~
del Centro, Tabasco, con una superficie original de 299.99 metros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias:

Al Norte: En 20.00 metros con calle lázaro cárdenas del río;
Al Sur: En 20 .00 metros con Hebert Avila Castellanos;
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Al Este: En 15.00 metros con Ignacio Maldonado Hernández; y

Al Oeste: En 14.85 metros con calle Emiliano Zapata.

TERCERO:De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 Bis 3 fracción VI

ley Orgánica, 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civil, ,-:

vigor, 1318, 1319, 1321 y relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción VI y VII, 711',

711, 755 y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada :, l'
~ma~a en la~í~_ Y\fo~_a propuesta, fórmese exp~iente, regístrese en el libro d

gobierno respectivo y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO: Túrnese la causa a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado para

notifique a la Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, y ds.

intervención que legalmente le corresponde, así como a la· Directora Genera! d,,1

Instituto Registral de esta localid.ad, para que dentro del término de Tres Días h"

siguientes a su notificación manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos corr-v

presencien el examen de los testigos de conformidad con lo dispuesto por el art«.«
del Código d~¡f~~-;;¡-gOr;'"fíjense los avisos en los sitios públicos más concurrido:

Ciudad, y publíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial del Esl:,

como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, pe.

VECESDETRESENTRES:DÍAS,hecho que sea se fijará hora y fecha para la recepcr.. .J.

Información Testimonial que ofrezca la promovente.

QUINTO: Así mismo, deberá la Fedataria judicial notificar a los cour,

Hebert Av/la Castellanos, Ignacio Haldonado Hernáridez en sus domicilio ubic

primero la esquina que forman las calles Emiliano Zapata y Lázaro Cárdenas del Ríe:

Colonia Reforma de la Villa Ocuiltzapotlán de Centro, Tabasco, y el segundo al 1:,.

Izquierdo de la carretera federal Villahermosa Centla kilómetro 19 de la Villa Macu:'

Centro, Tabasco, para que dentro del término de Tres Días hábiles siguiente':

notificación manifiesten y hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y presen

examen de los testigos si así lo desean, de conformidad con 'lo dispuesto por.elarticu«

del Código de Procedimientos Civil en vigor en el Estado.
SEXTO:En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveidas .~,

momento procesal oportuno.
SÉPTIMO:Señala el promovente como domicilio para recibir citas y notificae'

el despachojurídico ubicado en la calle Melchor acampo número 216 de la colonia C·,

esta ciudad, autorizando para otrías y recibirlas a los licenciados Nancy del Carmen Chah..

Real y Juan ManuelCamacho Delgado.

Notifiquese Personalmente y Cúmplase
Así Lo Proveyó, Manda Y Firma la Cíudadana licenciada María Del Socorro GonzálE'::'

Valencia, Juez Cuarto De Paz Del Distrito Judicial Del Centro, Asistida De la secreta:

Judicial De Acuerdos LicenciadaRosaDel Carmen lópez Gallegos,Con Quien Actúa y Da ¡.:.

y para su publicación por el término de tres veces de tres, en tres días, en ,o¡

PeriódicoOficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en

Estado, expido el presente edicto a los veintiún días del mes d~ junio del año dos mil doc-

en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

)

~egOS
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No.- 29629 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 262/2012 RELATIVO
AL P.ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR EL C. JUAN RODRIGUEZ ARIAS,
CON FECHA OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE
(2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE:--- .

AUTO DE INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILI.GENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A OCHO DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE.---,
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al C. JUAN
RODRIGUEZ ARIAS, con su escrito inicial de demanda
y documentos anexos consistentes en: original contrato
de compraventa de fecha diez de febrero de dos mil
uno, certificado del Registrador Público del Registro
Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
constancia catastral, plano original, recibo de pago de
impuesto predial número 023861, con los cuales viene a
promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio
RUSTICO ubicado en el poblado' San Simón de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie 3474.73 Metros
cuadrados (tres mil cuatrocientos setenta y cuatro
punto setenta y tres metros cuadrados). Con las
siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 81.00
metros con CARRETERA PRINCIPAL, al Sur: en 80.20'
metros con MATEO RODRIGUEZ MENDEZ, al ESTE:
en 45.20 metros con BENITO RODRIGUEZ ARIAS, y al
OESTE: 41.10 metros con RODRIGO RODRIGUEZ
ESTEBAN.---
SEGUNDO,- Con fundamento en los artículos 30,877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con. los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, 'se
da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público---

Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se- publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación. que se
edite en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco.
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS.
contados a partir del día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares públicos
más concurridos en esta' ciudad. como son los tableros
de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas, Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhibe, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.-
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que jnforme a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias ·PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la
radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias. de Información de Dominio, promovido por el
C. JUAN RODRIGUEZ ARIAS, a fin de que en un plazo
de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para
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los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, fe surtirán

" sus efectos por medio ge lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público del Instituto Registral
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con
apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de
Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinenles, gírese atento
exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de "
este Juzgado, se sirva notificar este proveido y
emplazar al Registrador Público del Instituto Registral
del Estado en Mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia, quedando afectado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.--
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa para que deconforrnidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a
sus derechos o intereses convenga a quienes se le
previene para que señalen domicilio para los efectos de
oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de Conformidad con los
artículos 136 y 137 de la ley antes invocada quienes
resultan ser los CC. MATEO RODRIGUEZ MENDEZ,

" BENITO RODRIGUEZ ARIAS y RODRIGO
RODRIGUEZ ESTEBEN, quienes tienen su domicilio
ubicado en el poblado San Simón de Nacajuca,
Tabasco.-
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para

·desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.---

NOVENO. Las promoventes señalan como domicilio
para oír, recibir citas y notificaciones en la calle
Tuxtepec número 34 altos de la Colonia Centro de esta
ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales
efectos, así como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el expediente que se fonne tantas
y cuantas veces sea necesario a los UCS.
MARCELlNO GUILLERMO DE LA CRUZ Y lAZARO

'GUILLERMO DE LA CRUZ designando al primer
profesionista nombrado, como su abogado patrono,
designación que surtirán sus efectos siempre y cuando
tenga debidamente inscrita su cédula profesional en el
libro de registro que se lleva en este Juzgado de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTA,
CERTIFICA Y DA FE.---
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERJODICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CqNSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL OCHO OlAS DEL MES DE JUNIO DOS
MIL DOCE, (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DEREHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA OlAS HABILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.---

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.
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·r~ASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico. <

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 '
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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